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Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

Exp.: SHA’2022

EL QUE SUSCRIBE, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21
,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, EL H. 
AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS EL REGLAMENTO DE DESARROLLO 
ECONOMICO, TURISMO Y MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON. SEGUNDO.- SE 
INSTRUYA AL SECRETARIO PAR QUE SE SIRVA TURNAR EL PRESENTE ACUERDO PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN.  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. MISMO 
PUNTO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES.

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 917 (043)  DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
DE FECHA TREINTA  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VENTIDOS. --

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; EL DÍA TREINTA  
DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.-

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON.

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO.
PRESIDENTA MUNICIPAL.

REGLAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON

TÍTULO PRIMERO CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones del presente ordenamiento son de orden público, interés general y de observancia 
dentro del territorio municipal de Champotón y tiene por objeto impulsar, promover y ejecutar un marco regulador, 
eficaz y eficiente para la realización de actividades que fortalezcan el desarrollo económico y la competitividad del 
municipio; mismas que impulsen sustancialmente la inversión y contribuyan a la generación de empleos; reglamentar 
las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria y sus áreas adscritas; regular 
la expedición, renovación, refrendo y modificación de permisos, autorizaciones, cédulas y licencias de funcionamiento 
municipal que emite la autoridad municipal y que requiera toda persona física y moral o los órganos públicos, para 
ejercer actividades industriales, comerciales y de servicios; para anunciar o promover la venta de bienes o servicios 
en sus distintas modalidades en bienes del dominio público, privado o áreas comunes, dentro del municipio; para lo 
cual se podrán realizar visitas con la finalidad de verificar o regular, que dichas actividades se realicen con apego a lo 
establecido en el presente reglamento y lo que otros ordenamientos legales exijan para su funcionamiento.

 Artículo 2.- El presente Reglamento es de observancia general en el Municipio y su aplicación le corresponde y 
compete: 

I. Al Ayuntamiento; 

II. Al Presidente Municipal; 

III. Al Oficial Mayor; 

IV. Al Tesorero Municipal;2

V. Al Director de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria; 
a) Departamento de Desarrollo Económico. 

      	 b) Departamento Bolsa de Trabajo.
	 c) Departamento de Fondo Campeche.

VI. Subdirección de Turismo;
	 b) Consejo Consultivo de Turismo del Municipio de Champotón.
	 a) Fomento Artesanal

VII. Subdirección de Atención al Sector Agropecuario y Pesquero;
	 a) Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.
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	 b) Departamento Agrícola.
c) Departamento de Pesca y Acuacultura. 

VIII. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; y 
a)	 Consejo Municipal de Mejora Regulatoria
b)	 Sistema de Apertura Rápida de Empresas
c)	 Registro Municipal de Trámites y Servicios.
d)	 Programa Municipal de Mejora Regulatoria.
e)	 Y demás instrumentos de la Mejora Regulatoria

IX. A los demás Servidores Públicos que se señalan en este Reglamento y los que se indiquen en los ordenamientos 
legales aplicables. 

El Síndico y el o los Regidores comisionados en materia de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria; 
ejercerán sus funciones de conformidad con lo que establece la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Campeche. 

Artículo 3.- Las acciones que se deriven del presente Reglamento y que implementen las autoridades municipales 
señaladas en el artículo 2 del presente Reglamento, en coordinación con el sector privado, social y el sector educativo 
de la localidad, deberán estar alineadas a la Política de Mejora Regulatoria; y a la Promoción Económica. 

Artículo 4.- El presente reglamento tiene por objeto: 

I. Reglamentar las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria y de sus áreas 
adscritas; 

II. Reglamentar la expedición refrendo, modificación de licencias, permisos y autorizaciones de funcionamiento 
municipal que emite la autoridad municipal y que requiera toda persona física y moral o los órganos públicos, para 
ejercer actividades industriales, comerciales y de servicios;

Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento, se entiende por:

I. Dirección: La Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Champotón; 

II. Empresa: La persona física o moral legalmente constituida, cuyo objeto sea llevar a cabo actividades económicas 
para la producción o el intercambio de bienes y servicios para el mercado; 

III. Estímulos: Apoyos que se otorgan a las Empresas que realizan un Proyecto de Inversión en los términos del 
presente Reglamento; 

V. Fundación: Las empresas, organismos e instituciones y Asociación Civil; 

VI. Innovación y Desarrollo Tecnológico: Acciones que se basan en el conocimiento científico y tecnológico, que 
destinan parte de su inversión a la investigación o el desarrollo experimental, y que se clasifican en: 

a. Bienes de Capital: Las orientadas al diseño, procesamiento o manufactura de nuevos productos, 
transferencia de tecnología, y servicios de alta tecnología, y 

b. Capital Humano: Las orientadas en desarrollar, atraer y lograr la permanencia del capital humano altamente 
calificado, capaz de realizar acciones encaminadas a la investigación y desarrollo tecnológico y científico de 
productos o servicios; 

VII. Mejora de Inmueble: Acciones de remozamiento, remodelación o rehabilitación interna y externa que lleven a cabo 
las empresas en el inmueble donde realice sus actividades económicas; 

VIII. MIPYMES: Las micros, pequeñas y medianas empresas;
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IX. Negativa Ficta: Aquellos casos basados en la normatividad municipal vigente que habiendo transcurrido el plazo 
legal establecido se presume que la administración municipal ha respondido negativamente a la petición realizada, con 
todas sus consecuencias jurídicas; 
X. Positiva Ficta: Aquellos casos basados en la normatividad municipal vigente que habiendo transcurrido el plazo legal 
establecido se presume que la administración municipal ha respondido afirmativamente a la petición realizada, con 
todas sus consecuencias jurídicas; 

XI. PMFE: Programa Municipal de Fomento Económico; 

XII. Proyecto de Inversión: La inversión privada destinada a la instalación de una nueva empresa, a la ampliación de 
las operaciones productivas, a la investigación e implementación de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico 
que generen valor agregado en productos, procesos, materiales o servicios, y 

XIII. Reglamento: El presente Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Champotón. 

Artículo 6.- Instrumentos para detonar el Desarrollo Económico:

I. Las vocaciones productivas; 
II. La vinculación entre sector productivo e instituciones educativas;
III. La vinculación entre el sector comercial y privado.  
IV. Las organizaciones y dependencias para la promoción de inversiones; 
V. El Programa Municipal de Fomento Económico; 
VI. El desarrollo de infraestructura y capital humano; 
VII. La mejora regulatoria y la certeza jurídica a las actividades productivas; y
VIII. Las demás que proponga y determine el Ayuntamiento.

Para la definición del PMFE deberán considerarse los instrumentos de planeación institucional de orden nacional, 
estatal y municipal, así como los planes y programas de los organismos empresariales, sociales y educativos del 
Municipio. 

Artículo 7.- Adicionalmente, el Ayuntamiento promoverá que las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Municipal alineen sus programas, recursos y acciones al impulso de sus elementos.

TITULO SEGUNDO
CAPÍTULO II

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES

De la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria.- 

Artículo 8.- La Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria es la responsable de diseñar, 
impulsar, promover y ejecutar un marco regulador, eficaz y eficiente para la realización de actividades que fortalezcan 
el desarrollo económico y la competitividad del municipio; mismas que impulsen sustancialmente la inversión y 
contribuyan a la generación de más y mejores empleos.

A esta Dirección le corresponde:

I. Fomentar, fortalecer, regular, promover y dirigir a través de sus áreas adscritas la actividad agropecuaria, acuícola, 
forestal, industrial, comercial, turística, artesanal, de prestación de servicios y en materia de Mejora Regulatoria, que 
realizan los particulares de conformidad con la normatividad aplicable. 

II. Ordenar visitas a través del departamento de notificación de la Tesorería Municipal la inspección y supervisión con 
el objeto de verificar que la actividad comercial, Industrial y de servicios de las personas físicas y moral, se realice 
conforme a los requisitos y lineamientos ordenados en el presente Reglamento;

III. Proponer al Presidente Municipal las políticas y programas relativos al fomento de las actividades, agropecuarias, 
acuícolas, forestales, industriales, comerciales, artesanales, de prestación de servicios, turismo y Mejora Regulatoria; 
Solicitar a la Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado, en caso de ser necesario asesoría técnica 
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en el establecimiento de nuevas industrias o en la ejecución de proyectos productivos;

IV. Promover, gestionar y evaluar, en coordinación con las autoridades estatales y federales, el financiamiento de 
Proyectos Productivos.

V. Establecer los instrumentos y promover las acciones necesarias para asegurar la adecuada aplicación de las 
políticas de los programas y apoyos, orientados al desarrollo económico, que formulen los órganos de la administración 
pública Federal, Estatal y Municipal; 

VI. Vigilar que el desarrollo económico del Municipio sea armónico, para que beneficie en forma equitativa a las 
diferentes comunidades del mismo. 

VII. Generar información estadística relativa a las actividades y capacidades productivas y comerciales en el Municipio.

VIII. Establecer mecanismos que permitan vincular los programas y apoyos y acciones del gobierno federal y estatal en 
materia de desarrollo económico, con los objetivos de los planes y programas municipales. 

IX. Promover la inversión Productiva en el Municipio a través de programas de incentivos, apoyos, orientación y difusión.

X. Vigilar la aplicación de las disposiciones de este reglamento y de las que se deriven del mismo, realizar visitas de 
inspección y verificación. 

XI. Proponer al Ayuntamiento y/o al presidente Municipal la celebración de convenios y acuerdos de coordinación; 

XII. Coadyuvar con las autoridades correspondientes, en el ámbito de su competencia, para hacer respetar la Ley 
Federal de Protección al Consumidor dentro del municipio; 

XIII. Proponer al H. Ayuntamiento el pago correspondiente por la expedición refrendo o modificación de las licencias o 
permisos Municipales de Funcionamiento, de Uso de suelo y en materia de Protección Civil, para ejercer las actividades 
comerciales y de servicios de personas físicas o moral. 

XIV. Promover la realización de ferias, exposiciones, foros, mesas de trabajo, turísticos, artesanales, comerciales, de 
servicios y en materia de Mejora Regulatoria, participar en eventos a nivel municipal, regional, nacional e internacional; 

XV. Elaborar, proponer, ejecutar y evaluar los programas de fomento y promoción económica municipal

XVI. Ejecutar, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado y la Secretaria de Economía del 
Gobierno Federal, el implemento y desarrollo de programas;

XVII. Promover, instalar y dirigir el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria;

XVIII. Presentar el proyecto de presupuesto de la dirección, conjuntamente con el de las demás áreas a su cargo; y 
Elaborar su Programa Operativo Anual; 

XIX. Habilitar días y horas a efecto de practicar visitas; 

XX. Fomentar el empleo y autoempleo con acciones de ejecución y gestiones con las diversas dependencias 
municipales, estatales y federales.

XXI. Impulsar la vinculación entre productores y comercializadores; 

XXII. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Presidente Municipal.

CAPÍTULO III
Sección Primera

DEL DESARROLLO ECONOMICO
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Artículo 9.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Mejora Regulatoria; 
implementará la gestión de mecanismos y programas que detonen la inversión y desarrollo de las actividades 
industriales, comerciales y de servicios de las personas morales, plazas y centros comerciales de nuestro municipio, 
que coadyuven a la generación de empleos, además a través del área correspondiente modificará, expedirá, revalidará 
o refrendará las licencias o permisos de funcionamiento a dichas actividades en el ámbito de su competencia, creando 
y actualizando el registro o padrón correspondiente.

Artículo 10.- La Dirección fomentará el desarrollo y competitividad de las MIPYMES del Municipio que fomente la 
calidad de sus productos y amplíe sus capacidades de participación en los mercados local, nacional e internacional. 

Artículo 11.- La Dirección coadyuvara e Impulsara  las MIPYMES del Municipio de Champotón, a través del cual se 
integrarán y articularán los programas de capacitación, asistencia técnica y financiamiento dirigidos a este segmento 
de empresas, existentes en los sectores público, social y privado del municipio.

Artículo 12.- La Dirección en coordinación con el Instituto Campechano del Emprendedor (ICEM) deberá gestionar 
créditos para los proyectos de las Pymes.

Artículo 13.- La Dirección podrá diseñar y desarrollar, en coordinación con el Instituto de Capacitación para el 
Trabajo (ICAT), programas de capacitación para el trabajo y los que deseen formarse en un oficio; 

Sección Segunda
DEL FOMENTO DEL EMPLEO Y AL AUTOEMPLEO

Artículo 14.- Al Departamento de Bolsa de Trabajo, le corresponde: 

I. Mantener una adecuada coordinación con la Secretaría del Trabajo Federal y Estatal a efecto de promover el 
otorgamiento de programas a los habitantes del municipio como son: programas de empleo temporal, becas de 
capacitación para el trabajo, y para reactivar el capital de empresas familiares; y en su caso promover la creación de 
nuevas empresas familiares; 

II. Otorgar todas las facilidades para que las empresas promuevan sus vacantes y la ciudadanía consulte la cartera de 
ofertantes, realicen entrevistas, y todas las acciones inherentes para la contratación de personal; 

III. Impulsar el desarrollo industrial comercial y de servicios de las personas morales a fin de propiciar la creación de 
fuentes de empleo; 

IV. Vincular a los ciudadanos que tengan necesidad de conseguir trabajo, con ofertas laborales formales, que las diversas 
empresas o microempresas, talleres o negocios ubicados en el municipio de Champotón generen, contribuyendo de 
esta forma a que las familias champotoneras encuentren una forma honesta de vivir; 

V. Realizar la gestión de programas de empleo ante la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de Campeche, 
que puedan beneficiar a la ciudadanía. 

VI. Proponer proyectos que fortalezcan la alianza estratégica entre los diferentes niveles de Gobierno, los sectores 
social, académico y empresarial, así como, participar en todos los trabajos que permitan elevar los niveles de 
competitividad dentro del Municipio;

Artículo 15.- Al Departamento de Fondo Campeche, le corresponde:

I. Promover y fomentar la inversión, la coinversión y la instalación de empresas que contribuyan al desarrollo económico 
del municipio y que coadyuven a la generación de fuentes de empleo; 

II. Fomentar la creación de micro, pequeñas y medianas empresas, a efecto de fomentar el autoempleo y empleo en 
pequeña escala; 

III. Gestionar ante las instancias Federales y Estatales, en el ámbito de su competencia, los diferentes programas y 
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apoyos orientados a fortalecer las actividades industriales, comerciales y de servicios; 

IV. Diseñar e implantar los formatos, prácticas administrativas y demás herramientas que coadyuven a mejorar la 
organización y control de los expedientes y actividades inherentes a la gestión de apoyos económicos de cualquier 
índole a los emprendedores y empresarios del Municipio.

CAPÍTULO IV
Sección Primera

DEL FOMENTO TURISTICOY ARTESANAL

Artículo 16.- A la Subdirección de Turismo, le corresponde: 

Se tiene por objeto fomentar toda clase de actividades que tiendan a proteger, acrecentar, difundir y promover; el 
turismo y a las artesanías de origen municipal, conforme a las disposiciones del presente reglamento, la legislación 
aplicable, y los acuerdos que el mismo Ayuntamiento tome con las dependencias federales y estatales; 

I. Diseñar estrategias para el desarrollo de una cultura de servicios turísticos de alta calidad, higiene y seguridad; 

II. Propiciar el cumplimiento de lo dispuesto por el presente reglamento y la normatividad que resulte aplicable, 
mediante reuniones periódicas, con los diversos Prestadores de Servicios Turísticos y artesanales en dichas reuniones 
conocerá, además, de las necesidades y sugerencias de competencia local para el desarrollo del sector; 

III. Coordinar la integración y actualización permanente de un Catálogo de Oferta Turística Municipal;

IV. Coordinar la integración y establecimiento de módulos de orientación e información al turista; 

V. Supervisar la distribución de materiales de orientación e información al turista y de promoción de atractivos servicios 
turísticos; 

VI. Contribuir con el mejoramiento en la calidad de los servicios turísticos; 

VII. Fomentar la inversión en materia turística; 

VIII. Recibir y atender de los turistas las quejas referente a precios, trato y calidad de los servicios ofertados, para cual 
establecerá buzones y habilitará los módulos de información y atención al turista para tal efecto; 

IX. Promover la creación de ferias y exposiciones que promuevan las artesanías y sitios Turísticos del municipio; 

X. Se elaborará y administrará un Padrón de Sitios Turísticos del Municipio y un registro de Prestadores de Servicios 
Turísticos;

XI. Con la finalidad de promover las artesanías así como de darles difusión y proyección se elaborará y actualizará 
constantemente un padrón de artesanos del Municipio; 

XII. Realizar las gestiones necesarias procurando el fomento y desarrollo del sector, con el consecuente beneficio al 
Municipio por la actividad del mismo. 

XIII. Formular un calendario de fiestas, celebraciones y conmemoraciones municipales que atraigan el turismo, para 
efecto de darlo a conocer, por los medios informativos idóneos así como de la promoción de las artesanías municipales. 

XIV. Los demás disposiciones que determinen este reglamento.

CAPÍTULO V
Sección Primera
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DE LA MEJORA REGULATORIA

Artículo 17.- La Mejora Regulatoria es el proceso mediante el cual el Ayuntamiento impulsará la simplificación, 
desregulación, perfeccionamiento, eficacia y modernización de las leyes, reglamentos, procedimientos y demás 
disposiciones municipales, a fin de mejorar el marco jurídico, los tiempos de respuesta y los costos de los trámites que 
inhiban la actividad empresarial local. 

Artículo 18.- Proponer medidas de mejora regulatoria para otorgar facilidades e incentivar la instalación y apertura de 
establecimientos Industriales, comerciales y de servicios en sus diferentes conceptos; 

Artículo 19.- Establecer un registro municipal de las licencias permisos, autorizaciones y anuncios tramitados y 
otorgados dentro del Municipio. Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE);

Artículo 20.- Para la atención y seguimiento permanente de la Mejora Regulatoria en el Municipio, la Dirección con 
apoyo de la Comisión y de los sectores público, privado, social y educativo, se hará cargo de las siguientes acciones: 

I. Impulsar la simplificación, desregulación, perfeccionamiento, eficacia y modernización del marco jurídico que impacte 
la actividad empresarial; 

II. Emitir el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal; 

III. Presentar ante el Cabildo o la dependencia responsable, las propuestas o recomendaciones de mejora necesarias; 

IV. Definir la información que quedará inscrita en el Registro Municipal de Trámites Empresariales; 

V. Promover el uso de tecnologías de la información en la gestión de trámites empresariales; 

VI. Informar semestralmente ante el Cabildo los avances y resultados de las acciones implementadas dentro del 
Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal; 

VII. Coordinar y promover la implementación de Ventanillas Únicas para los trámites que impacten la actividad 
empresarial; 

VIII. Promover la incorporación de las figuras de la positiva y negativa ficta a la normatividad municipal; 

IX. Gestionar ante la autoridades estatales y federales, con las que exista concurrencia de atribuciones en los trámites 
que impacten la actividad empresarial, la reducción en los tiempos de respuesta y la determinación de criterios que 
brinden certeza a las empresas; 

X. Fomentar y favorecer la celebración de acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, y 

XI. Las demás que estén relacionados con la mejora regulatoria. 

Artículo 21.-.- Como resultado del Programa Anual de Mejora Regulatoria, el Ayuntamiento procurará integrar a su 
Programa Operativo las acciones para atender las propuestas de mejora en materia de regulación a las actividades 
económicas en su ámbito de competencia. Para ello, las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal designarán a un servidor público con nivel mínimo de Jefe de Departamento o su equivalente, para que 
dentro de su ámbito de competencia se consideren acciones dentro de su programa operativo en materia de mejora 
regulatoria. 

Artículo 22.- El Ayuntamiento a través de la Dirección elaborará y llevará el Registro Municipal de Trámites 
Empresariales, que de manera enunciativa y no limitativa contendrá la siguiente información: 

I. Nombre del trámite o servicio; 

II. Fundamentación jurídica y fecha de inicio de su vigencia; 
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III. Casos en los que debe o puede realizar el trámite o solicitar el servicio; 

IV. Requisitos para el trámite o prestación del servicio; 

V. Indicación de que el trámite debe iniciarse o el servicio solicitarse mediante escrito simple o formato oficial; 

VI. Datos y documentos específicos que se deben adjuntar al trámite o a la solicitud de servicio; 

VII. Plazos de la autoridad responsable para resolver el trámite o la solicitud del servicio; 

VIII. Monto de los derechos, contribuciones, cuotas, tarifas, aprovechamientos y demás cobros aplicables, así como 
su fundamento jurídico; 

IX. Seguimiento de los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan, así como la 
duración del servicio; 

X. Criterios y procedimientos para resolver el trámite o prestar el servicio; 

XI. Unidades administrativas ante las que se puede iniciar el trámite o solicitar el servicio; 

XII. Horario de atención al público; 

XIII. Dirección, números de teléfono y correo electrónico en caso de que la autoridad que preste servicio lo estime 
necesario, y 

XIV. La demás información que las Dependencias y Entidades Municipales consideren que pueda ser de utilidad para 
los usuarios interesados. 

El Ayuntamiento deberá aprobar el contenido del Registro Municipal de Trámites Empresariales, así como las 
modificaciones de que sea objeto. Asimismo, deberá publicarlo en la Gaceta Municipal. 

Artículo 23.- La veracidad del contenido de la información para su inscripción y publicación en el Registro Municipal de 
Trámites Empresariales, corresponde a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. -El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -Se abrogan los manuales de igual o menor naturaleza que se opongan al presente.

ARTÍCULO TERCERO. -Aprobado y expedido en la Sala de Cabildos del Municipio Champotón, celebrada el día 
XXXX del año XXXX.

ARTÍCULO CUARTO. - Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del 
marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente Reglamento Interior.
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Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

Exp.: SHA’2022

EL QUE SUSCRIBE, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21
,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CERTIFICA QUE:

	

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  DIÓ LECTURA,  PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU 
CASO, A LA SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE JULIO DE 2022, MISMO 
QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO TSM-2022/1135 DE FECHA 05 DE AGOSTO   DE 
2022, SIGNADO POR EL  LIC. EZEQUIEL JIMENEZ OSORIO, TESORERO MUNICIPAL, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 
124,  FRACCIÓN XIX, Y ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, EL TESORERO SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA REMISIÓN DEL 
CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y POSTERIORMENTE REMITIRSE AL 
PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU PUBLICACIÓN, MISMO PUNTO QUE DESPUES DE 
HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS.

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 915 (041)  DE 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN, DE FECHA CATORCE  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VENTIDOS. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; EL DÍA CATORCE  
DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY.- Rúbrica.
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    Municipio de Champotón     
    Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos     
    Del 01 de Julio al 31 de Julio de 2022     
    (Pesos)     
    
    

  Denominación de las Deudas   Moneda de 
Contratación   

Institución o 
País Acreedor 

Saldo Inicial 
del Periodo 

Saldo Final 
del Periodo   

    
    
  DEUDA PÚBLICA             
  Corto Plazo                            
  Deuda Interna       0 0   
    Instituciones de Crédito   Peso México 0 0   
    Títulos y Valores   Peso México 0 0   
    Arrendamientos Financieros   Peso México 0 0   
                    
  Deuda Externa       0 0   
    Organismos Financieros Internacionales   Peso México 0 0   
    Deuda Bilateral   Peso México 0 0   
    Títulos y Valores   Peso México 0 0   
    Arrendamientos Financieros   Peso México 0 0   
                    
                Subtotal a Corto Plazo       0 0   
                    
  Largo Plazo                        
  Deuda Interna       0 0   
    Instituciones de Crédito   Peso México 0 0   
    Títulos y Valores   Peso México 0 0   
    Arrendamientos Financieros   Peso México 0 0   
                    
  Deuda Externa       0 0   
    Organismos Financieros Internacionales   Peso México 0 0   
    Deuda Bilateral   Peso México 0 0   
    Títulos y Valores   Peso México 0 0   
    Arrendamientos Financieros       0 0   
                    
                  Subtotal a Largo Plazo       0 0   
                    
  Otros Pasivos   Peso México 73,323,231 72,956,327   
                    
                  Total Deuda y Otros Pasivos       73,323,231 72,956,327   

 
  

 
                

 
  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad 
del emisor 

                    

  

  

        
  

      

  
  MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA 

CASTILLEJO   
LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ 

OSORIO     
    PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL     
                    
                    
                    
                

    C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO             
    SÍNDICO DE HACIENDA             
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Municipio de Champotón 
Estado de Actividades 

Del 01 de Julio al 31 de Julio de 2022 y 2021 
(Pesos) 

              
  Concepto 2022  2021      

              
  INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS         
  Ingresos de la Gestión 2,625,928 43,163,814     
  Impuestos 1,436,405 9,853,205     
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0 0     
  Contribuciones de Mejoras 2,887 36,116     
  Derechos 989,220 15,747,064     
  Productos 22,607 162,636     
  Aprovechamientos 174,809 17,364,794     
  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0 0     
              
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

38,515,276 359,840,860     

  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones 

36,641,474 342,673,571     

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

1,873,802 17,167,289     

              
  Otros Ingresos y Beneficios 5,830 -2,552,485     
  Ingresos Financieros   5,830 145,025     
  Incremento por Variación de Inventarios 0 0     
  Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0 0     

  Disminución del Exceso de Provisiones 0 0     
  Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 -2,697,509     
              
  Total de Ingresos y Otros Beneficios 41,147,035 400,452,190     
            

  GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS     

 
  

  Gastos de  Funcionamiento 24,228,640 257,849,701 

 
  

  Servicios Personales   13,030,835 168,007,682 

 
  

  Materiales y Suministros 3,307,437 36,571,186 

 
  

  Servicios Generales 7,890,367 53,270,833 

 
  

          

 
  

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2,990,168 41,207,450 

 
  

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 966,021 13,905,169 

 
  

  Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 

 
  

  Subsidios y Subvenciones 0 0 

 
  

  Ayudas Sociales 911,362 14,599,574 

 
  

  Pensiones y Jubilaciones 1,112,785 12,702,708 

 
  

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 0 

 
  

  Transferencias a la Seguridad Social 0 0 
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  Donativos 0 0 

 
  

  Transferencias al Exterior 0 0 

 
  

          

 
  

  Participaciones y Aportaciones 0 96,348 

 
  

  Participaciones 0 0 

 
  

  Aportaciones 0 0 

 
  

  Convenios 0 96,348 

 
  

          

 
  

  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0 0 

 
  

  Intereses de la Deuda Pública 0 0 

 
  

  Comisiones de la Deuda Pública 0 0 

 
  

  Gastos de la Deuda Pública 0 0     

  Costo por Coberturas 0 0     

  Apoyos Financieros 0 0     

              

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias -10,265 15,669,099     

  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0 0     

  Provisiones 0 0     

  Disminución de Inventarios 0 0     

  
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 
Obsolescencia 

0 0     

  Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0 0     

  Otros Gastos -10,265 15,669,099     

              

  Inversión Pública 857,000 72,117,508     

  Inversión Pública no Capitalizable  857,000 72,117,508     

              

  Total de Gastos y Otras Pérdidas 28,065,543 386,940,106     

              

  Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro) 13,081,492 13,512,084     

              

              

              
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad 
del emisor 

   

        

 
            

 
  MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

  
PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL 

 
      

       
  

  
    

  
C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 

    
  

SÍNDICO DE HACIENDA 
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Municipio de Champotón 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2022 
(Pesos) 

                     
  Concepto Origen Aplicación     

              
              
   ACTIVO  102,070,494 96,523,755     
              
  Activo Circulante 0 95,711,930     
              
  Efectivo y Equivalentes 0 77,374,584     
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0 14,080,312     
  Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 4,247,348     
  Inventarios  0 0     
  Almacenes 0 9,687     
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 0     
  Otros Activos  Circulantes 0 0     
              
  Activo No Circulante 102,070,494 811,825     
              
  Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0     
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 0     
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 102,070,494 0     
  Bienes Muebles 0 811,825     
  Activos Intangibles 0 0     
  Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 0 0     
  Activos Diferidos 0 0     
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0 0     
  Otros Activos no Circulantes 0 0     
              
  PASIVO 5,236,202 103,918     
              
  Pasivo Circulante 5,236,202 103,918     
              
  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 5,236,202 0     
  Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0     
  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 0     
  Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0     
  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0     
  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 0 0     
  Provisiones a Corto Plazo 0 0     
  Otros Pasivos a Corto Plazo 0 103,918     
              
  Pasivo No Circulante 0 0     
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  Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0     
  Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0     
  Deuda Pública a Largo Plazo 0 0     
  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0     
  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 0 0     
  Provisiones a Largo Plazo 0 0     
              
  HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 100,246,341 110,925,364     
              
  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0     
  Aportaciones 0 0     
  Donaciones de Capital 0 0     
  Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 0 0     
              
  Hacienda Pública/Patrimonio Generado 100,246,341 110,925,364     
              
  Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) 87,791,622 0     
  Resultados de Ejercicios Anteriores 12,454,718 0     
  Revalúos 0 0     
  Reservas 0 0     
  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 110,925,364     
              
  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0     
            

  
  Resultado por Posición Monetaria 0 0     
  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0     
              

  
 

          

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y 
responsabilidad del emisor 

 
 

        
  

 

  

    
  

 
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO 

 
LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO   

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
TESORERO MUNICIPAL   

   

    

  

   C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO   
  SÍNDICO DE HACIENDA   
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      Municipio de Champotón       
      Estado de Flujos de Efectivo       
      Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2022 y 2021       
      (Pesos)       
                  
                  

Concepto   2022  2021      
                  
                  
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación         
                  
  Origen 263,762,328 403,155,284     
    Impuestos 10,478,546 9,853,205     
    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0     
    Contribuciones de mejoras 27,236 36,116     
    Derechos 10,651,948 15,750,649     
    Productos 83,501 162,636     
    Aprovechamientos 5,057,499 17,366,794     
    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 24,136 145,025     
    Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y  225,612,431 342,673,571     
    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  11,827,032 17,167,289     
    Otros Orígenes de Operación 0 0     
                
                  
  Aplicación 177,089,113 359,104,316     
    Servicios Personales 81,695,077 168,602,623     
    Materiales y Suministros 18,971,760 31,508,916     
    Servicios Generales 29,129,166 53,833,177     
    Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 6,687,440 13,905,169     
    Transferencias al resto del Sector Público 0 0     
    Subsidios y Subvenciones  0 0     
    Ayudas Sociales 7,744,759 14,599,574     
    Pensiones y Jubilaciones 6,877,951 12,702,708     
    Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 0     
    Transferencias a la Seguridad Social 0 0     
    Donativos 0 0     
    Transferencias al Exterior 0 0     
    Participaciones  0 0     
    Aportaciones  0 0     
    Convenios 562,360 96,348     
    Otras Aplicaciones de Operación 25,420,599 63,855,800     
                  
                  
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 86,673,215 44,050,968     
                  
Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión          
                  
  Origen 0 0     
    Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0 0     
    Bienes Muebles 0 0     
    Otros Orígenes de Inversión 0 0     
                  
  Aplicación 8,533,361 92,687,676     



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 19 de 2022

 

    Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 7,790,855 92,391,280     
    Bienes Muebles 742,505 296,395     
    Otras Aplicaciones de Inversión 0 0     
                  
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -8,533,361 -92,687,676     
                  
                  
Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento         
                  
  Origen 0 0     
    Endeudamiento Neto 0 0     
       Interno 0 0     
       Externo 0 0     
    Otros Orígenes de Financiamiento 0 0     
                  
  Aplicación 765,270 1,707,872     
    Servicios de la Deuda 0 0     
       Interno 0 0     
       Externo 0 0     
    Otras Aplicaciones de Financiamiento 765,270 1,707,872     
                  
                  
  Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -765,270 -1,707,872     
                  
                  
Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  77,374,584 -50,344,579     
                  
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio 5,891,948 56,236,527     
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio 83,266,532 5,891,948     
                  
                  
                  
                  
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y 
responsabilidad del emisor 

  
  

                  
                  
  

                
  

  
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA 

CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 
  

  
    PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL     

          

    

    

    C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO         
    SÍNDICO DE HACIENDA         
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

Notas a los Estados Financieros Página 1 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE JULIO DE 2022 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

Notas a los Estados Financieros Página 2 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros 
así lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa 
con la finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 
 
1) Notas de desglose; 
2) Notas de memoria (cuentas de orden), y 
3) Notas de gestión Administrativa. 
 
 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
 

 
I. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 
 

 
1. El saldo de estas cuentas al 31 de Julio del 2022, se integra como sigue:  

 
Cuenta  2022 

Caja   $    681,720.89 

Bancos    82´568,610.91 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía         16,200.00 

Total      $ 83´266,531.80 
 

 

La cuenta de CAJA refleja el monto pendiente de depósito de los ingresos que se recaudaron a 
final del mes y un fondo revolvente a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

Notas a los Estados Financieros Página 3 
 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 
NÓMINA HSBC XXX9366 
GASTO CORRIENTE HSBC XXX9374 
FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 
DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 
ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 
FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 
FISM/18 BANAMEX XXX5247 
FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 
CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 
PROGRAMAS REGIONALES/18 
FAFEF/18 

BANAMEX 
     BANAMEX 

XXX7543 
       XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 
FISM/19 BANAMEX XXX7293 
FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 
FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 
GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 
PREDIAL 
FONDO DE AHORRO 
SUBSIDIO ESTATAL 
FIESTAS TRADICIONALES 
ZOFEMAT 
SUBSIDIO ESTATAL 
HIDROCARBUROS 
TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 
XXX6047 
XXX0229 
XXX5302 
XXX8051 
XXX2639 
XXX2108 
XXX9633 

CONVENIO DE OBRAS (JUNTAS MPALES.) 
SUBSIDIO ESTATAL 2020           
PRODDER 2020 
CONVENIO OBRAS (JUNTAS MPALES.) 2020 
CULTURA DEL AGUA 2020/MUNICIPAL 
CULTURA DEL AGUA 2020/FEDERAL 
SUBSIDIO ESTATAL 2021 
COMPENSACIÓN AMBIENTAL/21 
CONVENIO JUNTAS/2021 

BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 

XXX8624 
XXX1874 
XXX5370 
XXX9267 
XXX1066 
XXX1074 
XXX9824 
XXX9832 
XXX6398 
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Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 
 
 

2. El saldo de estas cuentas al 31 de Julio del 2022, se integra como sigue:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar: 
 
 
Tipo de 
contribución 

Monto Pendiente 
de cobro y por 
Recuperar 

Ejercicio  Monto sujeto 
a juicio 

Antigüedad  Factibilidad 
de cobro 

Cuentas por 
cobrar 

0.00 2017 a 2022 0.00 0 SI 

Otras 
cuentas por 
cobrar  

0.00 2017 a 2022 0.00 0 SI 

 

CULTURA DEL AGUA MPAL./21 BANAMEX XXX5420 
PROGRAMA E005 CAP. AMB. Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE/21 

BANAMEX XXX0061 

CTA. CORRIENTE BANAMEX XXX1134 
FISM/22 HSBC XXX9994 
FORTAMUN/22 HSBC XXX0000 
APOYO ESTATAL/22 HSBC XXX0281 
FORTAMUN/22_2DA. HSBC XXX4612 
FISM/22_2DA. HSBC XXX4604 
GASTO CORRIENTE/22 HSBC XXX4562 
NÓMINA/2022 HCBC XXX4570 
FONDO PETROLERO/22 BANCOMER XXX8283 
CULTURA DEL AGUA FEDERAL/22 HSBC XXX4778 
CULTURA DEL AGUA MPAL./22 HSBC XXX4786 

Cuenta 2022 
Cuentas por cobrar a corto plazo                                                                           0.00 
Deudores diversos por cobrar a corto plazo         55´208,431.95 
Ingresos por recuperar a corto plazo                          0.00 
Anticipo a proveedores a corto plazo 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo            

             724,941.14 
          5´769,313.18 

  
                                                                                TOTAL:                           $  61´702,686.27 
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Cabe mencionar que en el concepto de Deudores Diversos por cobrar a corto plazo incluye la 
participación a las H. Juntas, Comisarias y Agencias Municipales, las cuales al momento de 
comprobar se irán descontando los saldos. 
 

CONCEPTO 2022 2021 
Anticipo de sueldos 0.00 0.00 
Gastos por comprobar 1´155,693.75 347,704.12 
Diversos  5´792,053.76 5´685,754.00 
Terceros (Juntas, comisarías y 
agencias) 

48´260,684.44 35´094,662.32 

Total  55´208,431.95 41´128,120.44 
 

3. Se considera la información del cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 
 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 
Con base en la información, no existe método de valuación aplicable 

 
5. En el caso de la Cuenta de almacén tiene un importe de $ 2´805,497.04, (Son: dos millones 

ochocientos cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 04/100 M.N.) estos son de 
proveedores que no se pueden registrar en el módulo de compras, debido a que son 
apoyos a diversos sectores y que pertenecen al capítulo 4000, los cuales se va cancelando 
conforme se van pagando. 

 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

 
8. El saldo de estas cuentas al 31 de Julio del 2022, se integra como sigue: 
 
 

 Bienes Inmuebles 
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Cuenta 2022 

Terrenos $ 834,188,134.44 

Edificios no habitacionales 131,000,139.26 

Infraestructura  10´636,969.90 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 36´296,375.65 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´669,762.02 

Total: $1´014,791,381.27 

 
 

 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2022 Depreciación del 
Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 10´050,947.19 $ 0.00 $ 189,361.86 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 981,895.43 0.00 -661,162.82 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 649,356.26 0.00 -537,998.06 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de Transporte 23´937,434.30 0.00 -23´253,901.93 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 11´621,297.26 0.00 -7´245,414.75 Línea Directa 

TOTAL: $ 47´240,930.44 $ 0.00 $ -31´509,115.70  
                                
 
 
 

9. Activos Intangibles: El importe de los activos intangibles al 31 de Julio es de 953,720.00 
  
 

Cuenta 2022 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 
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Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 33.3% 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 
 

 
10. (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 

11. Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  

 
 
PASIVO  
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
El saldo de estas cuentas al 31 de Julio de 2022, se integra como sigue: 
 
 

CUENTA 2022 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo $ 5´809,751.62 4 meses 

Proveedores por pagar a corto plazo  16´917,191.62 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 2´177,294.70 30 Días 

Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo -150,000.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 921,038.75 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 18´488,867.95 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 580,927.10 30 Días 
Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,249.95 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 121,040.33 30 Días 

Total: $ 45´068,362.02  

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 
llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 
implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, 
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para que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas 
obligaciones. Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo, 
es el devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 
 

2. Fondos de bienes de terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo (NO 
APLICA) 
 
(NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 
terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
 
 

3. Otros pasivos circulantes 
 

El saldo de esta cuenta al 31 de Julio del 2022, se integra como sigue: 
 

 

CUENTA 2022 

Otros pasivos circulantes $ 15´707,245.63 

Total: $ 15´707,245.63 

 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos de Gestión 
 
Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones de mejoras, Derechos, 
Productos y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para el desarrollo de las actividades 
propias del ente, del 01 al 31 de Julio de 2022. 
 

1. Ingresos de Gestión: los totales por rubro de ingresos son los siguientes: 
 

Concepto Importe  
Impuestos $ 1´436,405.27 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 
Contribuciones de mejora 2,886.60 
Derechos 989,219.94 
Productos 22,606.97 
Aprovechamientos 174,809.40 
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 0.00 
Suma  2´625,928.18 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 19 de 2022

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

Notas a los Estados Financieros Página 9 
 

 
2. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones. Los totales por rubro de ingresos son los siguientes: 

 
Concepto Importe  
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

36´641,474.47 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones 

1´873,801.72 

Suma  38´515,276.19 
 
 

3. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 31 de Julio de 2022. Los totales por rubro de ingresos 
son los siguientes: 

 
Concepto  Importe  
Ingresos Financieros 5,830.10 
Incremento por variación de inventarios 0.00 
Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u 
obsolescencia 

0.00 

Disminución del exceso de provisiones 0.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 0.14 
Suma  5,830.24 
 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas 

 
 

Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del gobierno y 
con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de vida de la sociedad, 
proporcionándoles apoyos y servicios públicos de calidad, del 01 al 31 de Julio de 2022. 
 

1. Gastos y Otras Pérdidas. Los totales por capítulo de gasto son los siguientes: 
 
Servicios Personales: el 46.43% de los gastos corresponde a remuneraciones pagadas a 
servidores públicos y prestaciones asociadas a estas. 
 
Servicios Generales: el 28.11% de los gastos corresponde a Servicios Generales que incluye 
pago de energía eléctrica y otros servicios básicos. 
 
Inversión Pública No Capitalizable: para el periodo reportado, se refleja un gasto del 3.05% por 
dicho concepto. 
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Concepto  Importe  % 
Gastos de Funcionamiento $ 24´228,639.58 86.33 
Servicios personales 13´030,835.03 46.43 
Materiales y Suministros 3´307,437.14 11.78 
Servicios Generales 7´890,367.41 28.11 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2´990,168.42 10.65 
Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 966,021.21 3.44 
Transferencias al resto del sector público 0.00 0.00 
Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 
Ayudas sociales 911,362.00 3.25 
Pensiones y Jubilaciones 1´112,785.21 3.96 
Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

0.00 0.00 

Transferencias a la seguridad social 0.00 0.00 
Donativos  0.00 0.00 
Transferencias al exterior 0.00 0.00 
Participaciones y Aportaciones $ 0.00 0.00 
Participaciones  0.00 0.00 
Aportaciones  0.00 0.00 
Convenios  0.00 0.00 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

0.00 0.00 

Intereses de la deuda pública 0.00 0.00 
Comisiones de la deuda pública 0.00 0.00 
Gastos de la deuda pública 0.00 0.00 
Costo por coberturas 0.00 0.00 
Apoyos financieros 0.00 0.00 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias -$ 10,265.00 0.03 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

0.00 0.00 

Provisiones  0.00 0.00 
Disminución de inventarios 0.00 0.00 
Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida 
o deterioro u obsolescencia  

0.00 0.00 

Aumento por insuficiencia de provisiones 0.00 0.00 
Otros gastos -$ 10,265.00 0.04 
Inversión Pública $ 856,999.83 3.05 
Inversión Pública no Capitalizable 856,999.83 3.05 
Suma  $ 28´065,542.83 100.00 
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 
El saldo de estas cuentas al 31 de Julio de 2022, se integra como sigue: 
 

1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 
 

Concepto 2022 
Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 0.00 
 
 

2. Modificaciones al patrimonio generado: 
 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado. Las Variaciones a la Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan exclusivamente del 
traspaso neto al rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 1´057,366; así mismo, por la 
determinación de Resultados del Ejercicio al 30 de junio de 2022 por $ 88´222,215; Rectificaciones 
de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 110´920,199; y Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado Neto de $ 1´078,700,741 
 
Concepto  2021 Disminuciones  Aumentos  2022 
Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

$ 13´512,084  $ 87´791,622 $ 101´303,706 

Resultado de Ejercicios 
Anteriores 

$ 1´030,085,355 -$ 1´057,366  -$ 1´057,366 

Revalúos  0   0 
Reservas  0   0 
Rectificaciones de Resultados 
de Ejercicios Anteriores 

$ 58,858,652 -$ 110´925,364 0 -$ 110´925,364 

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO GENERADO 
NETO FINAL DE 2022 

$ 1´102,456,091   $ 1´091,777,067 

 
 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes, es el siguiente: 
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Concepto Al 31 de julio de 2022 Al 31 de diciembre de 2021 

Efectivo  681,720.89 -283,589.22 
Efectivo en Bancos 82´568,610.91 6´159,336.88 
Inversiones Temporales (Hasta 3 
meses) 0.00 0.00 

Fondos con Afectación Especifica  0.00 0.00 
Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 16,200.00 16,200.00 

Otros efectivos y equivalentes 0.00 0.00 
Total de Efectivo y Equivalentes 83´266,531.80 5´891,947.66 
 
 

2. Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, se informa el importe de pagos realizados 
del 01 al 31 de Julio de 2022 conforme a los rubros siguientes: 

 

OBJETO DEL GASTO DEVENGADO PAGADO 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 56,411.69 6,453.73 
Mobiliario y Equipo de Administración 0.00 6,453.73 
Muebles de oficina y estantería  0.00 0.00 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 0.00 6,453.73 
Otros mobiliarios y equipos de administración 0.00 0.00 
Mobiliario Y Equipo Educacional y Recreativo 56,411.69 0.00 
Equipos y aparatos audiovisuales  56,411.69 0.00 
Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 0.00 0.00 
Vehículos y Equipo de Transporte  
Vehículos y equipo terrestre 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00 0.00 
Maquinaria y equipo de construcción 0.00 0.00 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrig 0.00 0.00 
Equipo de comunicación y telecomunicación  0.00 0.00 
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios 0.00             0.00 
Herramientas y máquinas-herramienta 0.00 0.00 
Bienes Inmuebles 0.00 0.00 
Terrenos  0.00 0.00 

 
 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. 

 
 2022 2021 

Ahorro/Desahorro antes de rubros $ 13´928,226.61 $ 101´298,690.95 
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Extraordinarios 
Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. 
Depreciación 0.00 0.00 

Otros Gastos -10,265.00 15´669,099.43 

Inversión Pública no Capitalizable 856,999.83 72´117,507.61 
 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ 

COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES. 
 
 
Conciliación de Ingresos 

 
 

Municipio de Champotón 
CAMPECHE 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 01 de Julio al 31 de Julio de 2022 

1. Total de Ingresos Presupuestarios   $ 41,147,034.47 
2. Más Ingresos Contables No presupuestarios   $0.14 

    2.1 Ingresos Financieros 0.00   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0.00  

  2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencia  0.00  

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0.00  
  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.14  
  2.6 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 0.00  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables   $0.00 
 3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  
 3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00  
 3.3 Otros Ingresos Presupuestarios no Contables 0.00  
4. Total de Ingresos Contables (4= 1 + 2 - 3)   $ 41,147,034.61 

 
 
Conciliación de Egresos 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del 01 de Julio al 31 de Julio de 2022 
 1.-Total de Egresos Presupuestarios   $ 32,198,368.20  
2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables   $ 4´979,560.20 
  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0.00  
  2.2 Materiales y Suministros 0.00  
    2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 0.00   



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 19 de 2022

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

Notas a los Estados Financieros Página 14 
 

    2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 56,411.69   
  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00  
  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 0.00  
  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00  
    2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00   
  2.9 Activos Biológicos 0.00  
  2.10 Bienes Inmuebles 0.00  
  2.11 Activos Intangibles 0.00  
  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público $ 4,679,708.51  
  2.13 Obra Pública en Bienes Propios $0.00  
  2.14 Acciones y Participaciones de Capital $0.00  
  2.15 Compra de Títulos y Valores $0.00  
  2.16 Concesión de Préstamos $0.00  
  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  $0.00  
  2.18 Provisiones Para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales $0.00  
  2.19 Amortización de la Deuda Pública $0.00  
    2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) $ 243,440.00   
  2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables $0.00  
3. Más Gastos Contables No Presupuestarios   $ 846,734.83 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones  $0.00 

3.2 Provisiones  $0.00 

3.3 Disminución de Inventarios  $0.00 
3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia  $0.00 

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones  $0.00 

3.6 Otros Gastos  -$ 10,265.00 

3.7 Otros Gastos Contables no Presupuestarios  856,999.83 

4. Total de Gastos Contables (4= 1 - 2 + 3 )   $ 28,065,542.83 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

 

1. Cuentas de Orden Contables 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 31 de Julio del 2022, un registro en 
Cuentas de Orden Contable por un importe total de $ 84´003,195.00 (son: ochenta y cuatro 
millones tres mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) mismos que se encuentran detallados 
como a continuación se describe: 
 
Valores  
Se reportan cuentas por cobrar de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable por $ 84´003,195. 
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Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua 
Potable. 
 
Emisión de Obligaciones 
El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Emisión de Obligaciones. 
 
Avales y Garantías  
El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Avales y Garantías. 
 
Juicios  
El Municipio de Champotón, tiene considerado un presupuesto anual para operaciones 
relacionadas con procedimientos contenciosos administrativos, civiles, mercantiles, y laudos por $ 
5´900,000.00 (son: cinco millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior con base al artículo 26, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022; 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 31 de Diciembre de 2021. 
 
Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
El municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Contratos para Inversión 
Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 
 
Bienes en Concesionados o en Comodato 
El Municipio de Champotón no tiene bajo su custodia bienes concesionados o en comodato. 
 
 

2. Cuentas de orden Presupuestarias 
 
Los saldos al 31 de julio de 2022, de las cuentas de orden presupuestarias son los siguientes: 
 
Cuentas de Orden de la Ley de Ingresos 
 
Concepto  Importe  % Avance 
Ley de Ingresos Estimada 416,050,427.00 44.36 
Ley de Ingresos por Ejecutar 152,288,098.56 55.64 
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 0.00 
Ley de Ingresos Devengada 263,762,328.44 44.35 
Ley de Ingresos Recaudada 263,762,328.44 44.35 
 
 
Cuentas de Orden del Presupuesto de Egresos 
 
Concepto  Importe  % Avance 
Presupuesto de Egresos Aprobado 416,050,427.00 58.19 
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Presupuesto de Egresos por Ejercer 178,506,244.23 42.90 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

4,562,864.82 1.09 

Presupuesto de Egresos Comprometido 242,107,047.59 58.19 
Presupuesto de Egresos Devengado 170,367,856.17 40.95 
Presupuesto de Egresos Ejercido 161,835,066.14 38.89 
Presupuesto de Egresos Pagado 160,967,144.81 38.68 
 
 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 
considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Champotón a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, el H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al H. Congreso del Estado de 
Campeche para su aprobación, su iniciativa de Ley de Ingresos 2022 mismas que fue publicada en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su 
Presupuesto de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  
Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 416´050,427.00 (Son: cuatrocientos dieciséis 
millones cincuenta mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) Para el ejercicio fiscal 2022, y 
el Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 416´050,427.00 (Son: cuatrocientos 
dieciséis millones cincuenta mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 
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3. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 
indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 
capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 
política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 
subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  
 
Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 
la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 
nueva entidad. 
 
El 7 de ENERO de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 
Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que 
conformaron el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título 
de ciudad a su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del 
estado. 

 
 
4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y 
su objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción 
III, Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 
 
Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
b) Alumbrado Público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 
h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 

municipal y de tránsito; 
i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-

económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal 
y como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo 
establecen las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio 
Fiscal 2022. 
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La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base 
a la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 
 

5. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 
los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el 
Consejo   Nacional   de    Armonización    Contable   y    demás    disposiciones   legales   aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 
deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 
información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los 
estados financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
formulación de la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido 
cumplimiento a los preceptos normativos antes señalados. 
 
Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios 
de Campeche, la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 
emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  
 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 
comparable para la toma de decisiones: 
 
* Sustancia Económica 
* Entes Públicos 
* Existencia Permanente 
* Revelación Suficiente 
* Importancia Relativa 
* Registro e Integración Presupuestaria 
* Consolidación de la Información Financiera 
* Devengo Contable 
* Valuación 
* Dualidad Económica 
* Consistencia 
 
 

6. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 
así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 
establecidos en la normatividad aplicable.  
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Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 
mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” 
emitido por las autoridades competentes. El método de depreciación de los bienes muebles con 
apego a la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación”, considerando un uso 
normal y adecuado a las características del bien, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 
registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 
financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se 
registran al devengarse. 
 
Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 
momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite 
simultáneamente afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 
 
 

7. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda 
extranjera, por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 
 
 

8. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 
capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 
2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Champotón no realiza operaciones de esta naturaleza. 
 
 

9. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 
que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
 

10. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
 

Concepto de Ingreso 2022 2021 
Impuestos 1,436,405.27 9´853,204.55 
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Contribuciones de mejoras 2,886.60 36,115.86 
Derechos  989,219.94 15´747,063.89 
Productos 22,606.97 162,636.00 
Aprovechamientos 174,809.40 17´364,794.04 

Total de Ingresos Locales 2´625,928.18 43´163,814.34 
Participaciones federales 18,853,387.64 176,111,139.30 
Aportaciones  16´802,511.90 143,673,061.56 
Convenios  250,000.00 4,739,831.00 
Incentivos derivados de la colaboración 
fiscal 

112,897.66 2,020,545.24 

Fondos distintos de aportaciones 622,677.27 16,128,993.76 
Total de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones 

36´641,474.47 342,673,570.86 

Transferencias, asignaciones, subsidios y 
subvenciones, y pensiones y jubilaciones 

1´873,801.72 17,167,289.49 

TOTAL 41´141,204.37 403,004,674.69 
 
En cumplimiento del artículo 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. Se anexa en la Ley de Ingresos del Municipio de Champotón, la Proyección de los 
Ingresos por un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión (2022); publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, el 24 de diciembre del año 2021. 
 
 

11. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas al pasivo. 

 
12. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 

 
(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 
 

 
13. PROCESOS DE MEJORA 

 
   Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 
procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 
Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 
encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien 
establece, son de observancia obligatoria para los entes públicos. 
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14. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 

 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 
manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 
alguna con el manejo de diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 
homogéneos, etc.    
 

15. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes 
a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO 
y/o periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche 
y del acuerdo emitido por el CONAC, por el que se emiten las reglas específicas del registro y 
valoración del patrimonio. 
 

16. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 
ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

17. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
                         
 
 

Champotón, Campeche a 31 de Julio de 2022 
 

 
 
 
 

 
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL 
 
 

      
 
 

 
 

                  

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 
SÍNDICO DE HACIENDA 
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Exp.: SHA’2022

EL QUE SUSCRIBE, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21
,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, EL H. 
AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHAMPOTÓN, ACTUALMENTE ENFRENTA RETOS 
IMPORTANTES EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. POR LO MISMO, REQUIERE DE UNA ESTRUCTURA 
SÓLIDA, ORGANIZADA, PLANEADA Y EFICAZ PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS, MISMAS QUE 
SE UTILIZARAN PARA INCREMENTAR Y RECUPERAR LA RECAUDACIÓN EN EL PAGO DE DERECHOS Y 
MOROSIDAD (68%) DE USUARIOS DEL  SERVICIO DEL VITAL LÍQUIDO. DE ALLÍ NUESTRO PRINCIPAL OBJETIVO, 
OBTENER EL ÓPTIMO RENDIMIENTO ECONÓMICO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y COBRO AL 
MAYOR NÚMERO POSIBLE DE USUARIOS. POR LO TANTO, EN BASE A LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO 
CON EL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 45 DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SIGNADO 
POR EL DIRECTOR DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, EN DONDE SE EXPRESAN LAS 
MEDIADAS Y ESTRATEGIAS PARA INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN EN MATERIA DE AGUA POTABLE: EN 
VIRTUD DE LO ANTERIOR EXPUESTO, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN, LA SIGUIENTE 
INICIATIVA:  PRIMERO.- EN CASO DE NO RECAUDAR, EL MONTO ESTIMADO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO 2022, HACER LAS MODIFICACIONES NECESARIAS.  SEGUNDO.- SUSPENDER PROVISIONAL 
EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A USUARIOS COMERCIALES E INDUSTRIALES, QUE 
NO HAYAN CUMPLIDO CON SU PAGO DE DERECHOS DEL PRESENTE AÑO, CON FUNDAMENTO EN EL  
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL VIGENTE. 
TERCERO.- SE HAGA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES ESPECIALES DE AGUA POTABLE, DISPONIBLES 
EN EL MERCADO, PARA INICIAR CON LA INSTALACIÓN DE TOMAS NUEVAS DEL SERVICIO, CON PARALES 
Y REGISTROS, CONSIDERANDO POSIBLES MEDIDORES A USUARIOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
EN EL EJERCICIO 2023. CUARTO.- SE LLEVE A CABO LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA QUE PROPORCIONA 
EL INFOCAM (INSTITUTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, GEOGRÁFICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE), PARA QUE EN CONJUNTO, SE PACTEN ESTRATEGIAS DE PAGOS CON AQUELLOS USUARIOS 
MOROSOS, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL  ARTÍCULO 26, FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL VIGENTE. QUINTO.- SE AUTORICE LA CONDONACIÓN DE RECARGOS 
POR UN LAPSO DE TIEMPO DE TRES MESES CONTADOS A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE A 31 DICIEMBRE DE 
2022. SEXTO.- SE CONSIDERE EL ESTABLECIMIENTO DE UN RECAUDAMÓVIL Y/O VENTANILLA DE COBRO 
DE AGUA POTABLE, EN LOS CENTROS COMERCIALES DE MAYOR AFLUENCIA CIUDADANA INVITANDO A LOS 
USUARIOS A REALIZAR SUS PAGOS CORRESPONDIENTES, LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL AYUNTAMIENTO. SEPTIMO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE EL PRESENTE ACUERDO. OCTAVO.- NOTIFIQUE Y CÚMPLASE EL PRESENTE ACUERDO. 
MISMO PUNTO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES.

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 917 (043)  DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
DE FECHA TREINTA  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VENTIDOS. --

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; EL DÍA TREINTA  
DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY.- Rúbrica.
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Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

Exp.: SHA’2022

EL QUE SUSCRIBE, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21
,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, EL H. 
AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 102 FRACCIÓN, I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, 92 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE AUTORIZA 
NOMBRAR COMO AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE AH KIM PECH  A LA C. MARGELIA ELIZABETH 
SOLÍS HEREDIA, MISMA QUE GOZA DE LA SIMPATÍA DE LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, ADEMÁS DE 
QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD; SEGUNDO.- SE AUTORIZA TOMARLE LA PROTESTA 
DE LEY, AL TÉRMINO DE LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO Y ENTREGARLE NOMBRAMIENTO A LA 
CIUDADANA: MARGELIA ELIZABETH SOLÍS H       EREDIA; A EFECTO DE QUE ASUMA EL CARGO  DE AGENTE 
MUNICIPAL; TERCERO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL PRESENTE 
ACUERDO; CUARTO.- REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL PRESENTE 
ACUERDO; QUINTO.- CÚMPLASE. MISMO PUNTO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
CABILDANTES PRESENTES 

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 917 (043)  DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
DE FECHA TREINTA  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VENTIDOS. --

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; EL DÍA TREINTA  
DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  OFICIO NÚMERO: 219/SGA/P-A/22-2023  ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 08/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE 
ADOPTAN ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN PARA CONCIENTIZAR Y PREVENIR EL CÁNCER DE MAMA.

    
 San Francisco de Campeche, Camp., a 18 de octubre de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias verificadas los días diecisiete y dieciocho de octubre del 
año dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 08/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE ADOPTAN ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN PARA CONCIENTIZAR Y PREVENIR EL CÁNCER DE MAMA. 

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. - 

SEGUNDO: Que el artículo 77 de la Constitución Local, dispone que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación; 
y cuenta con el Consejo de la Judicatura Local, quien estará a cargo de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia, que puede actuar en Pleno o a 
través de Comisiones,  en términos del numeral 78 bis de esta misma norma; y sus correlativos los numerales 130 y 
131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado en todo el mundo a octubre como el mes 
para la sensibilización sobre el cáncer de mama, con el objetivo de aumentar la atención y apoyo a la detección precoz 
y el tratamiento de esta enfermedad. 

CUARTO: Que este tipo de cáncer es el más común entre las mujeres de todo el mundo y la mayoría de los casos se 
diagnostican en fases avanzadas por lo que la detección a tiempo es fundamental en la lucha. 

De ahí que el objetivo de las campañas es sensibilizar a la población a fin de mejorar el pronóstico y la supervivencia de 
los casos, lo cual sigue siendo la piedra angular de la lucha contra esta enfermedad, que representa la primera causa 
de muerte en la población femenina a nivel mundial.1 

QUINTO: Que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
pueden establecer acuerdos y adoptar políticas a su interior, de conformidad con los artículos 3, 8, 14 fracción II, y 125 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
1	  https://www.gob.mx/inmujeres/es/articulos/19-de-octubre-dia-internacional-de-lucha-contra-el-cancer-de-
mama?idiom=es 

https://www.gob.mx/inmujeres/es/articulos/19-de-octubre-dia-internacional-de-lucha-contra-el-cancer-de-mama?idiom=es
https://www.gob.mx/inmujeres/es/articulos/19-de-octubre-dia-internacional-de-lucha-contra-el-cancer-de-mama?idiom=es
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Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
se expide conjuntamente el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 08/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE ADOPTAN ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN PARA CONCIENTIZAR Y PREVENIR EL CÁNCER DE MAMA. 

PRIMERO: El Poder Judicial del Estado de Campeche se une a las acciones de sensibilización y concientización 
de la Lucha Contra el Cáncer de Mama. El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal 
independiente de la situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que además es un elemento esencial para que 
el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente en la sociedad. 

SEGUNDO: Como política interna para colaborar en la sensibilización de esta enfermedad, se autoriza que a partir 
del 19 de octubre y los subsecuentes días del referido mes del 2022, todo el personal jurisdiccional y administrativo 
que así lo deseen, acudan a laborar con prendas de vestir de color rosa, y/o portar accesorios, como una acción de 
consciencia y sensibilización en la lucha contra esta enfermedad que en México constituye una de las principales 
causas de muerte en las mujeres. 

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese  el  presente  Acuerdo  General  Conjunto  en  el Periódico Oficial del  Estado, en los estrados 
de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor a partir del 19 de octubre de 2022 de conformidad 
con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 227/SGA/P-A/22-2023  ASUNTO: SUSPENSIÓN DE 
LABORES EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

 San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de octubre de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, me permito hacer de 
su conocimiento que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el siguiente 

ACUERDO:
Con motivo del pronóstico y las condiciones atmosféricas inestables que hasta el momento se tienen en el Municipio del 
Carmen, y en acatamiento a las disposiciones en materia de protección civil de riesgo alto, se suspenden las labores 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Segundo Distrito Judicial del Estado, el día diecinueve de 
octubre del presente año. 
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En consecuencia, no correrán los plazos y términos judiciales y administrativos el referido día. -

En la materia penal, los órganos jurisdiccionales atenderán únicamente asuntos de carácter urgente y los de 
plazo constitucional, por lo que se habilitan las horas necesarias para el desahogo de las actuaciones judiciales 
correspondientes. 

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por los referidos Plenos. -  

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVER 
MÉXICO, POR LO QUE PUBLÍQUESE POR TRES VECES 
EN EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA EFECTOS 
DE NOTIFICAR A LOS CIUDADANOS JOSÉ MARÍA VIANA 
PUERTO Y RODOLFO ALBERTO GARCÍA FERRÓN, 
ASESORES DE BANCO MÉXICO INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVER MÉXICO 
DEL INCIDENTE DE PRESCRIPCIÓN DE SENTENCIA Y 
DE CANCELACIÓN DE GRAVAMEN, PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO JOSÉ JULIO MATU PACHECO, POR 
LO QUE SE LES OTORGA EL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES CONTANDO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
NOTIFICACIÓN, PARA QUE SE SIRVAN MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA.

2).- CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 15 Y 16 DE 
LA LEY DE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, GÍRESE 
ATENTO OFICIO AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO PARA QUE EN AUXILIO DE LAS 
LABORES DE ESTE JUZGADO, SE SIRVA REALIZAR 
LAS PUBLICACIONES DE NOTIFICACIÓN, DENTRO DEL 
TÉRMINO SEÑALADO LÍNEAS ARRIBA, ADJÚNTESE 
A DICHO OFICIO UNA VERSIÓN IMPRESA CON FIRMA 
AUTÓGRAFAS DE LA NOTIFICACIÓN, ASÍ COMO UN 
ARCHIVO ELECTRÓNICO EN CD DEL DOCUMENTO 
A PUBLICAR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

3).- AHORA BIEN, ES MENESTER ACLARAR QUE 
SI BIEN ES CIERTO ES QUE LA NOTIFICACIÓN ES 
DE ORDEN PÚBLICO  Y QUE EL NUMERAL 131 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, 
PREVÉ QUE POR NINGÚN ACTO JUDICIAL DEBE 
REALIZARSE PAGO ALGUNO, TAMBIÉN CIERTO ES 
QUE EL DIVERSO NUMERAL 132 DEL ORDENAMIENTO 
CITADO, ESTABLECE QUE LOS GASTOS GENERADOS 
POR LA TRAMITACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DEBE 
SER A CARGO DE LAS PARTES, POR TAL MOTIVO, 
HÁGASE DEL CONOCIMIENTO AL OCURSANTE QUE 
LAS PUBLICACIONES EN EL PERIÓDICO OFICIAL ES A 
COSTA DE LA PARTE ACTORA, SIRVE DE SUSTENTO LA 
SIGUIENTE TES

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

JOSÉ MARÍA VIANA PUERTO Y RODOLFO ALBERTO 
GARCÍA FERRÓN

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 189/93-1994/1C-
I RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO PEDRO ROSADO 
BRITO, APODERADO DEL BANCO MEXICANO SOMEX 
S.A. Y SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL CIUDADANO 
CARLOS OMAR CUEVAS PANTI, EN CONTRA DE LOS CC. 
RAMÓN ENRIQUE NOVELO TORRES Y MARÍA ISABEL 
POLITO DE NOVELO; LA TITULAR DE ESTE JUZGADO 
DICTÓ UN PROVEÍDO CON FECHA TRES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, MISMO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: CON EL ESTADO QUE GUARDA LOS 
PRESENTES AUTOS, 1).-CON EL ESCRITO DE CUENTA 
DEL LICENCIADO JOSÉ JULIO MATU PACHECO, 
SOLICITANDO SE DECLARE LA IGNORANCIA DE 
DOMICILIO DE LOS CIUDADANOS JOSÉ MARÍA VIANA 
PUERTO Y RODOLFO ALBERTO GARCÍA FERRÓN, 
ASESORES DE BANCO MÉXICO INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVER 
MÉXICO, TODA VEZ QUE SE HAN AGOTADO TODOS LOS 
DOMICILIOS PROPORCIONADOS POR LAS DIVERSAS 
AUTORIDADES.- EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 
1).-  ATENTO A LO MANIFESTADO Y SOLICITADO POR 
LA OCURSANTE EN SU LIBELO DE CUENTA Y DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR, NOTIFIQUESE POR MEDIO DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO A LOS CIUDADANOS JOSÉ 
MARÍA VIANA PUERTO Y RODOLFO ALBERTO GARCÍA 
FERRÓN, ASESORES DE BANCO MÉXICO INSTITUCIÓN 
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JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA SE REFLEJA EN DIVERSOS 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, REGULADO EN LOS 
ARTÍCULOS 10 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, 14, NUMERAL 1, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, 8, NÚMERO 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, LOS 
CUALES CONSAGRAN EL DERECHO A UN RECURSO 
EFECTIVO, ENTENDIDO ÉSTE COMO AQUEL QUE 
SEA VIABLE O POSIBLE PARA EL FIN QUE PRETENDE 
ENMENDARSE, ASÍ COMO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ANTE LA LEY, ESTO ES, EL DE SER OÍDO CON JUSTICIA 
POR TRIBUNAL, CONNOTACIONES QUE ESTÁN 
INMERSAS EN EL PRECEPTO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
AL GARANTIZAR AL GOBIERNO EL DISFRUTE DEL 
DERECHO A TENER UN ACCESO EFECTIVO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA QUE IMPARTEN LOS 
TRIBUNALES, EN DONDE EL JUSTICIABLE PUEDA 
OBTENER UNA RESOLUCIÓN EN LA QUE MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE LA LEY, AL CASO CONCRETO, 
SE RESUELVA SI LE ASISTE O NO LA RAZÓN SOBRE 
LOS DERECHOS CUYA TUTELA JURISDICCIONAL HA 
SOLICITADO; ASIMISMO, CONTEMPLA EL PRINCIPIO 
RELATIVO A LA GRATUIDAD, YA QUE SEÑALA QUE EL 
SERVICIO SERÁ GRATUITO Y, POR TANTO, PROHIBIDAS 
LAS COSTAS JUDICIALES. POR OTRO LADO, EL 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO DENTRO 
DE UN JUICIO, ENCUENTRA SU ORIGEN EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, EN 
LO RELATIVO A LOS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO, ESPECÍFICAMENTE DE LA 
AUDIENCIA PARA QUE, DE MANERA PREVIA, AL 
DICTADO DE UN ACTO DE PRIVACIÓN CUMPLA CON UNA 
SERIE DE FORMALIDADES ESENCIALES NECESARIAS 
PARA OÍR EN DEFENSA A LOS AFECTADOS. EN 
ESE SENTIDO, CUANDO EL EMPLAZAMIENTO NO 
PUEDE EFECTUARSE DE LA MANERA HABITUAL, ES 
DECIR, CON LA NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL 
TERCERO INTERESADO, LA LEY SECUNDARIA PREVÉ 
LA NECESIDAD DE QUE, PREVIA SU INVESTIGACIÓN, 
SE EFECTÚE A TRAVÉS DE EDICTOS, NO OBSTANTE, 
ELLO IMPLICA UN COSTO, CUYA EROGACIÓN EL 
LEGISLADOR IMPUSO, EN EL JUICIO DE AMPARO, 
A QUIEN INSTA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN 
TODOS LOS CASOS, SIN HACER DISTINCIÓN, SEGÚN 
LO DISPONE EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO; SIN EMBARGO, EXISTE UNA 
EXCEPCIÓN CUANDO HAY IMPOSIBILIDAD ECONÓMICA 
PARA SUFRAGAR EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS EDICTOS, LA CUAL DEBE CORRELACIONARSE 
CON LOS ELEMENTOS QUE CONSTEN EN LOS AUTOS, 
ES DECIR, QUE EXISTAN INDICIOS QUE CONFIRMEN 
LA SITUACIÓN DE PRECARIEDAD RELEVANTE. LO 
ANTERIOR OBEDECE A LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 

CUANDO NO SE TIENE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
PARA CUBRIR ESE GASTO,  PUEDE DISPENSARSE, 
EN ARAS DE NO HACER NUGATORIO EL ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA, DE CONFORMIDAD CON EL 
CITADO ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. DE AHÍ QUE 
RESULTA INCONCUSO QUE LA MEDIDA DECRETA EN EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE SEÑALA LA IMPOSICIÓN DEL COSTO DE 
EDICTOS A LA PARTE QUEJOSA ES CONVENCIONAL, AL 
EXISTIR PREVISIÓN LEGAL EN LA QUE S ESTABLECE 
QUE QUIEN ACUDA AL TRIBUNAL A MANIFESTAR Y 
ACREDITAR INDICIARIAMENTE SU IMPOSIBILIDAD 
ECONÓMICA PARA CUBRIRLOS, SU COSTO SERÁ 
SUFRAGADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, LO QUE SALVAGUARDA EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, ASÍ COMO EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. 
QUEJA 137/2013. BERNA IMPRESO, S.A. DE C.V. Y 
OTRA. 15 DE ENERO DE 2014. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
PONENTES: GUSTAVO R. PARRAO RODRÍGUEZ. 
SECRETARIO: CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ 
ZAMORA. NOTA: EN RELACIÓN CON EL ALCANCE 
DE LA PRESENTE TESIS, DESTACA LA DIVERSA 
JURISPRUDENCIAL P/J. 22/2015 (10A), DE ARTÍCULO 30, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA”, PUBLICADA EN EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DEL VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2015 A LAS 11:00 HORAS Y EN LA GACETA DEL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DÉCIMA 
ÉPOCA, LIBRO 22, TOMO I, SEPTIEMBRE DE 2015, 
PÁGINA 24. ESTA TESIS SE PUBLICÓ EL VIERNES 8 DE 
ENERO DE 2016 A LAS 10:10 HORAS EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ÉPOCA: DÉCIMA 
ÉPOCA. REGISTRO: 2010769. INSTANCIA: TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. TIPO DE TESIS: AISLADA. 
FUENTE: GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. LIBRO 25, ENERO DE 2016, TOMO IV. 
MATERIA (S) CONSTITUCIONAL. TESIS 1.60.C.9.K. (10A). 
PÁGINA: 3318.—

LUEGO ENTONCES, SE LE HACE SABER AL 
INTERESADO QUE DEBERÁ DE COMPARECER ANTE 
LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES Y POSTERIOR A DICHO TÉRMINO 
ANTE LA SECRETARIA DEL JUZGADO, PARA QUE LE 
SEA ENTREGADO EL OFICIO DIRIGIDO AL PERIÓDICO 
OFICIAL Y LA CÉDULA DE NOTIFIACIÓN, DEBIENDO DE 
EXHIBIR EN EL ACTO UN CD Y UN USB.

4).- ACUMÚLESE A LOS AUTOS EL ESCRITO DE 
CUENTA PARA QUE OBRE CONFORME A DERECHO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 73 FRACCIÓN VI Y XI DE LA LEY ORGÁNICA 
DE PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
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POR ANTE MI LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

LICENCIADO PABLO ALBERTO GONGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.—Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A KARLY VANESSA URIBE CACH Y/O CARLY VANESSA 
URIBE CACH.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 320/07-2008, instruida en la averiguación 
del delito de HOMICIDIO EN RIÑA, denunciado por la C. 
KARLY VANNESA URIBE CACH, Y del que aparece como 
probable responsable JUAN QUETZALCOALT HASS TUT 
ylo QUETZALCOALT HASS TUT, la suscrita del día de hoy 
dicto un acuerdo conducente a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-773/2022 
del C.P. Juan Gerardo Puerto Novelo, Responsable de la 
Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad, por medio de los cual informa que en la base 
de datos a su digno cargo, no se cuenta con datos de la 
ciudadana KARLY VANESSA URIBE CACH Y/O CARLY 
VANESSA URIBE CACH; en consecuencia: SE PROVEE

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios 
de cuenta, así como el exhorto adjunto al mismo, de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 72 fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche en vigor.

SEGUNDO: Dado que de autos se advierte que no se 
cuenta con domicilio de la denunciante KARLY VANESSA 
URIBE CACH Y/O CARLY VANESSA URIBE CACH, a pesar 
de haber agotado los medios legales correspondientes 
para obtener un domicilio en el cual pueda ser notificada 
la citada denunciante de acuerdo al numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales, se ordena notificar a la 
denunciante KARLY VANESSA URIBE CACH Y/O CARLY 
VANESSA URIBE CACH, la prescripción decretada en la 
presente causa penal en el proveído de fecha quince de 
Diciembre de dos mil veintiuno, por medio de edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona a 
la actuaria adscrita a este juzgado para que publique por 
tres veces consecutivas en el periódico oficial el presente 

acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior 
se procederá aplicarle la medida disciplinaria que alude el 
número 35 del código adjetivo de la materia.

NOTIFIQUE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADACELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de 
fecha quince de Diciembre de dos mil veintiuno, en el que 
se declaró el sobreseimiento con motivo de la prescripción 
decretada de la presente causa penal . 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos; en 
consecuencia, SE ACUERDA: PRIMERO: En primer lugar 
le hago de su conocimiento que en cumplimiento a la 
circular No. 79/SGA/15-2016, de fecha 09 de Agosto de 
2016, remitida por la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN 
ESTRELLA PUC, Secretaria de Acuerdos Interina del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que comunica 
que se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche misma que en sus puntos 
dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
al Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le 
comunico para los efectos legales correspondientes.

En Segundo lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha 09 de mayo 2017 y de la circular número 87/
SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado por la 
Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: Se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche, 
en tal razón, y en cumplimiento a lo antes señalado: Se 
fusiona el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
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del Estado, el cual se denominara JUZGADO PRIMERO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio de 
dos mil diecisiete.

Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del 02 de agosto de 2018.

SEGUNDO: Ahora bien, en virtud de que mediante 
resolución de fecha 01 de Diciembre de 2008, se libró Orden 
de Aprehensión en contra de JUAN QUETZALCOALT HASS 
TUT y/o QUETZALCOALT HAAS TUT, sin que hasta la 
presente fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado, 
por lo que de conformidad a lo que disponen los numerales 
94 y 96 del Código Penal del Estado, en razón de que el 
delito por el cual se libro orden de Aprehensión en contra de 
JUAN QUETZALCOALT HASS TUT y/o QUETZALCOALT 
HAAS TUT, es el de Homicidio en riña, ilicito previsto y 
sancionado de conformidad con lo establecen los numerales 
273 en relación con el 267 y 11 Fracción Ill del Código 
Penal en el Estado, vigente al momento de cometerse los 
hechos, denunciado por KARLY VANESSA URIBE CACH 
en agravio de quien en vida respondiera al nombre de 
LUIS ANTONIO ALVAREZ TREJO, se ha extinguido por el 
devenir del tiempo, es decir, quedando sin efecto el ejercicio 
de la autoridad de este conocimiento, siendo que de autos 
se observa que habiendo transcurrido ventajosamente 
el término medio aritmético del delito que se le imputa a 
JUAN QUETZALCOALT HASS TUT y/o QUETZALCOALT 
HAAS TUT, siendo que la pena a imponer de conformidad 
con lo establecido en el articulo 273 del Código Penal 
vigente al momento que ocurrieron los hechos, es de 
CUATRO A DOCE AÑOS de prisión, siendo la media 
aritmética de la pena OCHO AÑOS. y toda vez que hasta 
la presente fecha no se ha dado cumplimiento a la Orden 
de Aprehensión, de fecha 01 de Diciembre de 2014, y ha 
transcurrido TRECE AÑOS QUINCE DIAS, es decir, mas 
de OCHO AÑOS, por lo tanto de conformidad con lo que 
establecen los numerales 94, 95, 97, 99 y 112 del Código 
Penal vigente al momento que ocurrieron los hechos, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva y 
la responsabilidad penal intentada en la presente causa, en 
cuanto al acusado JUAN QUETZALCOALT HASS TUT y/o 
QUETZALCOALT HAAS TUT, en consecuencia, se procede 
a dictar el sobreseimiento de la misma en los términos de 
lo que dispone el numeral 329, fracción III, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, girese 
atento oficio a la Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, para efecto de cancelar la Orden de Aprehensión, 
en contra de JUAN QUETZALCOALT HASS TUT Wo 
QUETZALCOALT HAAS TUT. Misma que fuera comunicada 
por esta autoridad mediante oficio número 1006/07-2008/1PI 
de 01 de Diciembre de 2008. TERCERO: Por último, se fija 
el 10 de Enero de 2022 a las 14:00 horas, la notificación 

de la denunciante KARLY VANESSA URIBE CACH, quien 
deberá de comparecer ante este juzgado, con la finalidad 
de que sea debidamente notificada del presente proveido. 
Por lo que de conformidad con lo que establece el articulo 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
le cita mediante boleta citatoria por conducto de la Fiscal 
adscrita a este Juzgado. Apercibiendo a la misma que de no 
comparecer sin motivo o causa justificada, se procederá a 
aplicarle las medidas de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de medida y actualización, esto es, 
$89.62 (son: OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N), 
que asciende a la cantidad de $2,688.60 (SON: DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.), 
de conformidad con el articulo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo. publicado en el diario 
oficial de la Federación, en relación con lo establecido en 
el artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
Licenciada CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el LIC, 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, Secretario de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a KARLY VANESSA URIBE CACH Y/O 
CARLY VANESSA URIBE CACH, dejando copia de esta 
cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 07 
octubre de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A LAS CC. VILMA MARIA CAHUICH SIMA Y SAMARA 
DAMINA ROCHA OCHOA

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/1428, instruida en 
la averiguación del delito de LESIONES, DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA denunciado por SAMARA ROCHA 
OCHOA y del que aparece como probable responsable 
GILBERTO ANTONIO CAB PAAT Y RAFAEL AUGUSTO 
MARÍN CRUZ, el suscrito Juez el día de hoy dictó un 
proveído que en su parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A VEINTIOCHO DE 
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SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-1077/2022 del 
C.P. Juan Gerardo Puerto Novelo, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche de la Comisión Federal de Electricidad 
en el cual informa que después de haber realizado una 
exhaustiva y minuciosa búsqueda en el sistema de datos 
se encontró que obra un domicilio de la C. CAHUICH SIMA 
VILMA MARIA, ubicado en CALLE DECIMOTERCERA N29, 
UNIDAD HABITACIONAL SIGLO XXI, no siendo el caso de 
SAMARA DAMINA ROCHA OCHOA, del cual no se encontró 
registro alguno; así mismo no han realizado algún trámite 
administrativo y/o de servicio que hayan dejado asentado 
sus domicilios dentro de la base de datos de la Comisión 
Federal de Electricidad. En consecuencia. SE ACUERDA; 
PRIMERO: Acumúlese a los autos, el oficio de cuenta, para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Respecto al domicilio informado por el 
C.P. Juan Gerardo Puerto Novelo, Responsable de la 
Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad, de la C. VILMA MARIA CAHUICH SIMA, 
cabe señalar que es el mismo que obra en autos y en el 
que se citó por conducto del fiscal mediante boleta citatoria 
de fecha 14 de marzo de 2022, misma que fue devuelta a 
esta autoridad ya que al constituirse el estafeta ROBERTO 
SANTIAGO CU KAAT a dicho predio, fue informado que la 
C. VILMA MARIA CAHUICH SIMA vendió el predio ubicado 
en CALLE DECIMOTERCERA, MANZANA 26, LOTE 29 DE 
LA UNIDAD HABITACIONAL SIGLO XXI, motivo por el cual 
no fue posible realizar la valoración médica que se fijó en el 
proveído de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 
Ahora bien dado que de autos se advierte que no se cuenta 
con domicilio de las denunciantes las CC. VILMA MARIA 
CAHUICH SIMA Y SAMARA DAMINA ROCHA OCHOA, a 
pesar de haber agotado los medios legales correspondientes 
para obtener un domicilio en el cual puedan ser notificadas 
las citadas denunciantes de acuerdo al numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales, se ordena notificar a las 
denunciantes VILMA MARIA CAHUICH SIMA Y SAMARA 
DAMINA ROCHA OCHOA, para que comparezcan ante las 
instalaciones que ocupa este Juzgado, dentro de los tres días 
siguientes hábiles a fin de que proporcionen sus domicilios 
exactos y correctos esto con el fin de que pueda realizarse lo 
ordenado por la Sala Penal con fecha (16) de Diciembre de 
2021 en su resolutivo Segundo, esto por medio de edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona 
a la actuaria adscrita a este juzgado para que publique por 
tres veces consecutivas en el periódico oficial el presente 
acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior 
se procederá aplicarle la medida disciplinaria que alude el 
número 35 del código adjetivo de la materia, se apercibe a 
las CC. VILMA MARIA CAHUICH SIMA Y SAMARA DAMINA 
ROCHA OCHOA Que en caso de no comparecer dentro de 
dicho término se declarara su ausencia.

TERCERO: Ahora bien, dese vista a la Fiscal de Adscripción 
para que en el término de (03) tres días hábiles contados 
a partir de la notificación, informe a esta autoridad el 

trámite que realizo con respecto al paradero de la C. FANY 
URIOSTEGUI PINEDA, junto con la Fiscalía del Estado de 
Tabasco.

NOTIFIQUE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADACELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a las CC. VILMA MARIA CAHUICH SIMA 
Y SAMARA DAMINA ROCHA OCHOA, dejando copia de 
esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 07 
octubre de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANA: MARIA EULOGIA MENDEZ GÓMEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 47/21-2022/J5MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDNARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO JOSE DE LOS ANGELES DIAZ MAAS EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARIA EULOGIA MENDEZ 
GOMEZ, LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

 JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

V I S T O S: El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia; SE PROVEE.-

2).- Ahora bien, advirtiéndose que no pudo ser notificado 
el demandado y aunado  que ya se cuenta con las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas autoridades 
para saber el domicilio de la ciudadana MARIA EULOGIA 
MENDEZ GOMEZ, no lográndose el emplazamiento,  
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
del antes citado,  y  acorde a los numerales 106 y 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se ordena publicar esta determinación, por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
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Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, ocurra a 
producir su contestación ante este Juzgado en el expediente 
47/21-2022/J5MFAMT-I , relativo al JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA del  
presente proveído y el de data veintiocho de marzo de dos 
mil veintidós  mismo que a la letra dice:-

 “JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO: 1).-En el estado que guardan los presentes autos y 
el escrito el escrito signado por el Licenciado ALEJANDRO 
SANDOVAL MONTERO, Asesor Técnico del C. JOSE 
DE LOS ANGELES DIAZ MAAS, mediante el cual da 
cumplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante 
proveído que antecede, donde además proporciona el 
domicilio para notificar a la parte demandada en virtud de 
que el Asesor Técnico del solicitante da cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera mediante proveído que antecede, 
se da entrada a la presente solicitud de conformidad con los 
artículos 1242, 1243, 1244, 1245, 1247 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor; dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción; notifíquese el presente 
proveído a la C. MARÍA EULOGIA MENDEZ GOMEZ en la 
calle 10, número 102 entre calles 23 y 25 (frente al parque 
alado de la tienda “FRECOYOC”) Colonia Pablo García, C.P. 
24080 en esta ciudad capital San Francisco de Campeche, 
en consecuencia; SE PROVEE:

 Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta y 
la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomados en consideración en 
el momento procesal oportuno. 

2).- En cuanto a la solicitud planteada por el ciudadano JOSE 
DE LOS ANGELES DIAZ MAAS, cabe hacer las siguientes 
consideraciones: -

-Primeramente, es dable señalar que el numeral 217 de 
la Ley de Amparo, establece que la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la 
Federación y de las entidades federativas. 

En ese contexto tenemos, que el 10 de julio de 2015 se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013, 
la Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince, que su rubro establece el 
DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS) 

con número de registro 2009591.

-Asimismo, de la ejecutoria de la que emergió la citada 
Jurisprudencia, se advierte que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Nación, ha sostenido que es 
un principio central de las contradicciones de tesis garantizar 
un medio de seguridad jurídica óptimo en la mayor medida 
posible, a fin de evitar conflictos normativos futuros. En 
consecuencia, se estimó conveniente resolver dicha 
contradicción, emitiendo una jurisprudencia temática que 
cumpla con este fin y sea aplicable a legislaciones civiles 
o familiares que regulen de manera análoga el régimen de 
divorcio.

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del divorcio 
sin expresión de causa en el sistema jurídico mexicano. Ese 
sentido, tenemos que, aunque en el Estado de Campeche 
no existe esa figura, ni una regulación especial para su 
tramitación; sin embargo, conforme al artículo 217 de la Ley 
de Amparo, dicho criterio jurídico es fuente de derecho y 
obligatoria para esta autoridad.

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En consecuencia, el artículo 287 del Código de Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en el cual se establece las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, es inconstitucional; debido 
a que dicha medida legislativa restringe injustificadamente el 
derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, 
como lo ha establecido la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, toda vez que el referido derecho 
humano permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros.

Por lo anterior el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstas, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes de 
vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución-

En consecuencia, en protección al derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad del ciudadano JOSE DE LOS 
ANGELES DIAZ MAAS, esta autoridad, estima inaplicar 
el artículo 287 del Código Civil del Estado, por lo que se 
admite a trámite la petición de divorcio SIN EXPRESION DE 
CAUSA. 

3).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
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integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
al ciudadano JOSE DE LOS ANGELES DIAZ MAAS y la 
ciudadana MARIA EULOGIA MENDEZ GOMEZ.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
de ciudadano JOSE DE LOS ANGELES DIAZ MAAS y la 
ciudadana MARIA EULOGIA MENDEZ GOMEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES nada se resuelve en cuanto a bienes en común, sin 
embargo, en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
los derechos de las partes para que lo hagan valer en la vía 
y forma legal que corresponda, mediante Juicio autónomo. 

4).- No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete 
el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

En ese contexto, atendiendo que el dictado y ejecución de 
las medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen 
las circunstancias sobre las que se apoyan; con fundamento 
en el ordinal 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales: 

a) La guarda y Custodia provisional de los infantes J.C.D.M 
y M.A.D.M quedan bajo el cuidado directo de su progenitora 
la ciudadana MARIA EULOGIA MENDEZ GOMEZ y bajo la 
patria potestad de ambos padres.

b) Se decreta el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga de manera quincenal el ciudadano JOSE 
DE LOS ANGELES DIAZ MAAS, a favor de los infantes 
J.C.D.M y M.A.D.M  , misma cantidad que deberá depositar 
de forma quincenal ante la Central de Consignaciones 
Alimentarias de este H. Tribunal, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, Código 
postal 24090, de esta ciudad de Campeche, por quincenas 
anticipadas, desglosándose de la siguiente manera a cada 
infante le corresponde el 20% (veinte por ciento) cantidad 
que no podrá ser inferior a $250.00 (Son: doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M. N.),  semanales por cada uno, 
haciendo un total de $500.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.).

 c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene por 
objeto lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
del menor dándole afecto, calor humano, presencia 
personal, respaldo espiritual y respeto a su persona e 
intimidad, para disfrutar de momentos en común; asimismo, 
que el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 

una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos; por 
lo que atendiendo al interés superior de  los infantes J.C.D.M 
y M.A.D.M  ,  involucrados en este asunto, se decretan de 
manera provisional las convivencias de los infantes con su 
padre no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo.

 Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos JOSE 
DE LOS ANGELES DIAZ MAAS y MARIA EULOGIA 
MENDEZ GOMEZ, que deberán de abstenerse de realizar 
actos de manipulación sobre los infantes J.C.D.M y M.A.D.M 
tendientes a transformar la conciencia de un menor con el 
objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con 
uno de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano 
a gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano 
y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia.

 Para tal fin se exhorta a las partes, que durante las 
convivencias deberán adoptar las medidas de sana 
distancia, higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con motivo de la 
contingencia sanitaria originada por la pandemia COVID-19. 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y 
RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. SON INSTITUCIONES 
PARALELAS Y COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A 
SALVAGUARDAR EL DERECHO DE LOS MENORES DE 
EDAD A LA CONVIVENCIA FAMILIAR EN CONTEXTOS DE 
CRISIS INTRAFAMILIAR.

Ante la existencia de situaciones en donde los desacuerdos 
personales hacen imposible la convivencia entre los padres, 
el Estado se encuentra obligado a encontrar mecanismos 
que garanticen el derecho de los menores de edad a 
mantener relaciones personales y de trato directo con 
cada uno de sus padres de forma regular, asegurando así 
la continuación de la convivencia familiar. El legislador, 
teniendo en consideración lo anterior, ha establecido 
diversas instituciones jurídicas tendientes a salvaguardar el 
derecho-deber de los progenitores a participar activamente 
en la crianza y educación de sus hijos menores de edad y, 
particularmente, asegurar la convivencia regular del menor 
con ambos progenitores en contextos de crisis intrafamiliar. 
Dentro de estas instituciones se encuentran la fijación 
de la guarda y custodia a cargo de uno de los padres y, 
paralelamente, el derecho de visitas o régimen de convivencia 
a favor del otro. Estas figuras son complementarias entre sí 
y garantizan, bajo estas situaciones extenuantes, el derecho 
del menor a vivir en familia y convivir con ambos padres, 
asegurando así el sano desarrollo de su personalidad. 

Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 
2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González

Medidas que permanecerán establecidas, salvo que no 
exista un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre 
el particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través de 
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la vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo, en 
caso de suscitarse alguna controversia al respecto, debido 
a que las cuestiones familiares como son los alimentos, la 
disolución de la sociedad conyugal y lo relativo a la situación 
de los hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes 
tienen derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto

Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.-

 Además, que la garantía de previa audiencia, establecida en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamente 
rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por 
éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no 
provisionales o accesorios; por lo que debe considerarse 
que la emisión de tales medidas provisionales no 
constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales 
quedan sujetos, a modificación, a través de la vía y forma 
correspondiente en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes.-

Registro digital: 196727

Instancia: Pleno

Novena Época

Materia(s): Constitucional, Común

Tesis: P./J. 21/98

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo VII, Marzo de 1998, página 18

Tipo: Jurisprudencia

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamente 
rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por 
éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y 
no provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas 
cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; 
accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en 
sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos 

breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la dilación, 
suplir interinamente la falta de una resolución asegurando 
su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse 
dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular 
estima que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un 
instrumento no sólo de otra resolución, sino también del 
interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que debe 
considerarse que la emisión de tales providencias no 
constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales 
quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del 
procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se 
dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes; 
consecuentemente, para la imposición de las medidas en 
comento no rige la garantía de previa audiencia. Amparo 
en revisión 284/94. Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de 
febrero de 1995. Once votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretaria: Laura G. de Velasco de J. O’Farril. 
Amparo en revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de 
julio de 1996. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en 
revisión 710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo 
de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino 
V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar 
Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 1749/94. 
Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de enero de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto 
Figueroa Salmorán. Amparo directo en revisión 262/97. 
Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de septiembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Alejandro Villagómez Gordillo. El Tribunal Pleno, en su 
sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en curso, 
aprobó, con el número 21/1998, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho. -

5).-  En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, se 
dejan a salvo los derechos de la ciudadana MARIA EULOGIA 
MENDEZ GOMEZ, para que los haga valer en la vía y forma 
legal correspondiente mediante juicio autónomo, toda vez 
que del análisis del escrito de solicitud y documentación 
adjunta, hasta este momento no se cuentan con elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a la 
pensión compensatoria provisional a su favor

6).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica. 

7).- Se le requiere al ciudadano JOSE DE LOS ANGELES 
DIAZ MAAS, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
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se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. -ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MÉNDEZ 
FUENTES, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

5).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES ,SECRETARIA DE ACTAS INTERINO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A LA CIUDADANA MARIA EULOGIA 
MENDEZ GÓMEZ., PARTE DEMANDADA, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 Y 269 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICENCIADA KARLA SOFIA HERNANDEZ BARRERA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

Exp. 166/21-2022/J5MFAMT-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

RICARDO CORREA ZAPATA

DOMICILIO: SE IGNORA

decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez notificada la ciudadana MARIA EULOGIA MENDEZ 
GOMEZ, se enviará oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. 

8).- Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público de 
la Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 300 
del Código Civil del Estado en vigor.

9).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, se 
sirva notificar de manera personal la declaración de divorcio 
así como lo determinado en el presente proveído a MARIA 
EULOGIA MENDEZ GOMEZ en la calle 10, numero 102 
entre calles 23 y 25 (frente al parque alado de la tienda 
“FRECOYOC”) Colonia Pablo García, C.P. 24080 en esta 
ciudad capital, San Francisco de Campeche,  entregándole 
copias simple del escrito de solicitud de divorcio, para su 
conocimiento.

Asimismo, de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano JOSE DE LOS ANGELES DIAZ 
MAAS, con domicilio en el predio marcado con el número 
4 de la Calle Sureste de México, entre Avenida Pedro 
Sainz de Baranda y la Antigua carretera a Hampolol, 
Colonia Solidaridad Nacional, C.P. 24025 en este municipio, 
Campeche. 

10).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y para 
permitir el acceso a esta información por diversas personas, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 56
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 19 de 2022

EXPEDIENTE 166/21-2022/J5MFAMT-I, RELATIVO 
AL JUICIO OORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CUASA, PROMOVIDO POR CECILIA 
ALEJANDRO GARCIA EN CONTRA DE RICARDO 
CORREA ZAPATA.- EL C. JUEZ DE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

V I S T O S: Con el oficio número 049001/410´100/1857_
OJCP/2022, signado por la Licenciada Norma Guadalupe 
Landa Peña, Jefa del departamento contencioso del Instituto 
Mexicano del Seguro social, mediante el cual informa que, 
tras una búsqueda en el ssitema Integral de Derechos 
y Obligaciones, no se encontró registro de domicilio 
particular del ciudadano RICARDO CORREA ZAPATA, en 
consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, en términos del 
numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

-2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio de RICARDO 
CORREA ZAPATA sin obtener resultado fructuoso; y siendo 
que hasta la presente fecha no se ha logrado notificar al 
antes citado de la declarativa de divorcio dictada con fecha 
once de abril de dos mil veintidós; consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio del ciudadano RICARDO 
CORREA ZAPATA, y acorde a los numerales 106 y 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se ordena girar atento oficio a la directora del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco compacto que 
contiene el archivo electrónico de la presente determinación 
para que proceda a realizar la publicación por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al ciudadano RICARDO CORREA ZAPATA en 
términos del presente proveído y el de data once de abril de 
dos mil veintidós, mismo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS.-

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado a la ciudadana 
CECILIA ALEJANDRO GARCIA, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en Calle Andador Langosta número 
17 entre Calle Caballito de Mar y Erizo Fraccionamiento 
Eduardo Lavalle Urbina, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche; nombrando como sus asesores técnicos 
a los Licenciados PEDRO MARTIN UC MAGAÑA y 
ALEJANDRO NOE CHAN CENTURION, con cedula 

profesionales 4188459, 3799896 y R.F.C. UMPE7510184D9, 
CACX751110B51,  solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el ciudadano RICARDO CORREA 
ZAPATA, con domicilio en Calle Villareal 1, manzana 3, lote 
10 Fraccionamiento Tacubaya c.p. 24060 de esta ciudad 
Capital,  en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha ocho 
de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente expediente 
original,  y se ordena marcar con el número 166/21-2022/
J5MFAMT-I.-

2).- Se admite el domicilio  de la ciudadana CECILIA 
ALEJANDRO GARCIA, señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- De igual forma, se admite como asesores técnicos 
de la ciudadana CECILIA ALEJANDRO GARCIA, a los 
Licenciados PEDRO MARTIN UC MAGAÑA y ALEJANDRO 
NOE CHAN CENTURION, por cumplir lo requerido en 
el ordinal 49 incisos Ay B  del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

4).- En cuanto a la solicitud planteada por la ciudadana 
CECILIA ALEJANDRO GARCIA, cabe hacer las siguientes 
consideraciones:

Primeramente es dable señalar que el numeral 217 de la Ley 
de Amparo, establece que la jurisprudencia que establezca 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria 
para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación 
y de las entidades federativas.-

En ese contexto tenemos, que el 10 de julio de 2015 se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013, 
la Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince, que su rubro establece el 
DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS) 
con número de registro 2009591.

Asimismo, de la ejecutoria de la que emergió la citada 
Jurisprudencia, se advierte que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Nación, ha sostenido que es 
un principio central de las contradicciones de tesis garantizar 
un medio de seguridad jurídica óptimo en la mayor medida 
posible, a fin de evitar conflictos normativos futuros. En 
consecuencia, se estimó conveniente resolver dicha 
contradicción, emitiendo una jurisprudencia temática que 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 19 de 2022

cumpla con este fin y sea aplicable a legislaciones civiles 
o familiares que regulen de manera análoga el régimen de 
divorcio.

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del divorcio 
sin expresión de causa en el sistema jurídico mexicano. Ese 
sentido, tenemos que aunque en el Estado de Campeche 
no existe esa figura, ni una regulación especial para su 
tramitación; sin embargo,  conforme al artículo 217 de la 
Ley de Amparo, dicho criterio jurídico es fuente de derecho y 
obligatoria para esta autoridad.-

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el derecho al libre desarrollo de la personalidad.-

En consecuencia, el artículo 287 del Código de Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en el cual se establece las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, es inconstitucional; debido 
a que dicha medida legislativa restringe injustificadamente el 
derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, 
como lo ha establecido la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, toda vez que el referido derecho 
humano permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros.

Por lo anterior el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstas, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes de 
vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución.

En consecuencia en protección al derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad de la ciudadana CECILIA 
ALEJANDRO GARCIA, esta autoridad, estima inaplicar 
el artículo  287 del Código Civil del Estado, por lo que se 
admite a trámite la petición de divorcio SIN EXPRESION DE 
CAUSA.-

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
la ciudadana CECILIA ALEJANDRO GARCIA y el ciudadano 
RICARDO CORREA ZAPATA.

Luego entonces, se declara la separación física y 
material de la  ciudadana CECILIA ALEJANDRO GARCIA 
y el ciudadano RICARDO CORREA ZAPATA, quedando 

capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valen en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

6).- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana CECILIA ALEJANDRO GARCIA, respecto a que 
las hijas procreadas con el ciudadano RICARDO CORREA 
ZAPATA, ya son mayores de edad, lo que se corrobora con 
las actas de nacimientos  números  243 y 981 expedido por el 
Oficial del Registro Civil del Estado, en consecuencia, no ha 
lugar a decretar medidas provisionales respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, convivencias y alimentación.

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de la ciudadana CECILIA 
ALEJANDRO GARCIA, para que en su caso los haga valer 
en la via y forma legal correspondiente mediante juicio 
autónomo, toda vez que del análisis del escrito de solicitud y 
documentación adjunta, hasta este momento no se cuentan 
con elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a la pensión compensatoria provisional a su 
favor.-

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica.

9).- Por otra parte, advirtiéndose que la ciudadana CECILIA 
ALEJANDRO GARCIA, anexó el pago del derecho 
de inscripción de divorcio, se reserva de girar el oficio 
correspondiente hasta en tanto sea notificado el ciudadano 
RICARDO CORREA ZAPATA, de la presente declarativa de 
divorcio.

10).- Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 300 del Código Civil del Estado en 
vigor. 

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
al ciudadano RICARDO CORREA ZAPATA, con domicilio 
con domicilio Calle Villareal 1, manzana 3, lote 10 
Fraccionamiento Tacubaya, de san Francisco de Campeche 
C.P.24060 con cruzamiento con calle girasol, entregándole 
copias simple del escrito de solicitud de divorcio, para su 
conocimiento.
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12).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a  CECILIA ALEJANDRO GARCIA de manera 
personal, el presente proveído, en el domicilio ubicado en  
Calle Andador Langosta número 17 entre Calle Caballito de 
Mar y Erizo Fraccionamiento Eduardo Lavalle Urbina, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

13).- Se apercibe a los ciudadanos CECILIA ALEJANDRO 
GARCIA y RICARDO CORREA ZAPATA, que en caso de 
que se acredite la existencia de diverso juicio de divorcio 
promovido por alguna de las partes, el presente asunto se 
sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas imputables 
a alguna de las partes.

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.-

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y para 
permitir el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 

TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.-

3).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común  Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HUGO 
ENRIQUE PACHECO CAMARA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE SE PUBLIQUEN 
POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  PUBLICADOS TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS ACORDE A 
LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós.

LICDA. KARLA SOFIA HERNANDEZ BARRERA, 
ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   105/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA LOURDES CASAS QUIJANO, quien 
fuera originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de junio del 
2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe 
Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   281/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CARMEN JOSEFA ORDÓÑEZ BARRERA, 
quien fuera originaria de LAS CHOAPAS, VERACRUZ y 
vecina de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de septiembre 
del 2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel del Camren 
Moo Góngora,  Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ABEL GARCÍA 
CASTRO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de DALIA VAZQUEZ 
EVIA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de septiembre del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN GARCÍA 
HERNÁNDEZ quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de septiembre del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JUAN GUZMÁN 
HERNÁNDEZ O JUAN DEPUMOSENO GUZMÁN, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 

veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de septiembre del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MAURA GUILLERMO 
RAMIREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de septiembre del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de TERESA DE 
JESÚS ÁNGELES FIGUEROA O TERESA ÁNGELES 
FIGUEROA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MANUEL JESÚS PACHECO PUCH;  
QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL 
DEL AÑO 2022, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES SE 
HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR TRES 
VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: JUAN 
AGUSTÍN ORTEGÓN RIVERO, quien falleció EL 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013; Denuncia que hizo El Señor 
CARLOS JUAQUIN ORTEGÓN HERRERA.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
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33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 
25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, 
de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Campeche, en horas y días hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 25 de Agosto de 2022.- LIC. LUIS 
FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario Público 
No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

    E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 369, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 3 DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DEL SEÑOR PABLO MARCELO NAAL MUT PRESENTADA 
POR SU HIJO EL SEÑOR MANUEL JESUS NAAL 
RAMIREZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A 
SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 12 DE 
OCTUBRE DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores del señor WENCESLAO CABRERA 
PEDRAZA, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio 
No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro 
histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro 
del término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 516/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL FINADO MARIA MOO TZEEK, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO JOSE DE LA CRUZ TZEEK COLLI Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 515/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL FINADO RAUL ANTONIO 
DE JESUS CASARES CARVAJAL, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA TERESITA DE JESUS GOMEZ 
DE SILVA CANO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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